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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES  PROCEDENTES  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS  Y 
ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No  oposición  a  una  concentración  notificada

(Asunto  COMP/M.6541  Glencore/Xstrata)

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  109/01)

El  22  de  noviembre  de  2012,  la  Comisión  decidió  no  oponerse  a  la  concentración  notificada  que  se  cita  en  el 
encabezamiento  y  declararla  compatible  con  el  mercado  interior.  Esta  decisión  se  basa  en  el  artículo  6, 
apartado  1,  letra  b,  leído  en  relación  con  el  artículo  6,  apartado  2,  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del 
Consejo (1).  El  texto  íntegro  de  la  decisión  solo  está  disponible  en  inglés  y  se  hará  público  una  vez  que  se 
elimine  cualquier  secreto  comercial  que  pueda  contener.  Estará  disponible:

— en  la  sección  de  concentraciones  del  sitio  web  de  competencia  de  la  Comisión  (http://ec.europa.eu/
competition/mergers/cases/).  Este  sitio  web  permite  localizar  las  decisiones  sobre  concentraciones  mediante 
criterios  de  búsqueda  tales  como  el  nombre  de  la  empresa,  el  número  de  asunto,  la  fecha  o  el  sector  de 
actividad,

— en  formato  electrónico  en  el  sitio  web  EUR-Lex  (http://eur-lex.europa.eu/en/index.htm)  con  el  número  de 
documento  32012M6541.  EUR-Lex  da  acceso  al  Derecho  de  la  Unión  en  línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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III

(Actos  preparatorios)

BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN  DEL  BANCO  CENTRAL  EUROPEO

de  6  de  noviembre  de  2013

sobre  una  propuesta  de  Reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  por  el  que  se 
establecen  normas  uniformes  y  un  procedimiento  uniforme  para  la  resolución  de  entidades 
de  crédito  y  de  determinadas  empresas  de  inversión  en  el  marco  de  un  Mecanismo  Único 
de  Resolución  y  un  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria  y  se  modifica  el  Reglamento  (UE) 

no  1093/2010  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo

(CON/2013/76)

(2014/C  109/02)

Introducción  y  fundamento  jurídico

El  3  de  septiembre  de  2013,  el  Banco  Central  Europeo  (BCE)  recibió  del  Consejo  de  la  Unión  Europea 
una  solicitud  de  dictamen  sobre  una  propuesta  de  Reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  por 
el  que  se  establecen  normas  uniformes  y  un  procedimiento  uniforme  para  la  resolución  de  entidades  de 
crédito  y  de  determinadas  empresas  de  inversión  en  el  marco  de  un  Mecanismo  Único  de  Resolución 
y  un  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria  y  se  modifica  el  Reglamento  (UE)  no  1093/2010  del  Parla
mento  Europeo  y  del  Consejo (1)  (en  adelante,  «el  Reglamento  propuesto»).  El  14  de  octubre  de  2013  el 
BCE  recibió  del  Parlamento  Europeo  una  solicitud  de  dictamen  sobre  el  Reglamento  propuesto.

La  competencia  consultiva  del  BCE  se  basa  en  el  apartado  4  del  artículo  127  y  el  apartado  5  del 
artículo  282  del  Tratado  de  Funcionamiento  de  la  Unión  Europea  puesto  que  el  Reglamento  propuesto 
contiene  disposiciones  que  afectan  a  las  tareas  del  BCE  respecto  de  políticas  relacionadas  con  la  supervi
sión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito  y  otras  entidades  financieras,  con  excepción  de  las  empresas 
de  seguros,  a  que  se  refiere  el  apartado  6  del  artículo  127  del  Tratado,  y  disposiciones  que  afectan  a  la 
contribución  del  Sistema  Europeo  de  Bancos  Centrales  a  la  buena  gestión  de  las  políticas  con  respecto 
a  la  estabilidad  del  sistema  financiero  a  que  se  refiere  el  apartado  5  del  artículo  127  del  Tratado.  De 
conformidad  con  la  primera  frase  del  artículo  17.5  del  Reglamento  interno  del  Banco  Central  Europeo,  el 
presente  Dictamen  ha  sido  adoptado  por  el  Consejo  de  Gobierno.

1. Observaciones  generales

El  BCE  apoya  plenamente  el  establecimiento  de  un  mecanismo  único  de  resolución  (MUR)  que  contribuirá 
al  fortalecimiento  de  la  arquitectura  y  la  estabilidad  de  la  unión  económica  y  monetaria.  Asimismo,  el 
BCE  aprovecha  esta  ocasión  para  reiterar  la  posición  expresada  en  su  dictamen  de  27  de  noviembre  de 
2012  sobre  una  propuesta  de  Reglamento  del  Consejo  que  atribuye  funciones  específicas  al  Banco  Central 
Europeo  en  lo  que  respecta  a  las  medidas  relativas  a  la  supervisión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito 
y  una  propuesta  de  Reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  que  modifica  el  Reglamento  (UE) 
no  1093/2010  por  el  que  se  crea  una  Autoridad  Europea  de  Supervisión  (Autoridad  Bancaria  Europea) 
(CON/2012/96) (2),  a  saber,  que  el  MUR  es  un  complemento  necesario  del  mecanismo  único  de  supervi
sión  (MUS)  para  lograr  una  unión  del  mercado  financiero  que  funcione  correctamente.  Por  lo  tanto  debe 
haberse  establecido  ya  ese  mecanismo  cuando  el  BCE  asuma  plenamente  su  función  supervisora.  El  Regla
mento  propuesto  contiene  tres  elementos  esenciales  para  lograr  una  resolución  eficaz,  que  son:  a)  un 
sistema  único,  b)  una  autoridad  única  y  c)  un  fondo  único.  El  Reglamento  propuesto  responde  a  las 
conclusiones  del  Consejo  Europeo  de  13  y  14  de  diciembre  de  2012  y  de  27  y  28  de  junio  de 
2013 (3),  que  se  basan  en  el  informe  «Hacia  una  auténtica  Unión  Económica  y  Monetaria» (4).

(1) COM(2013) 520 final.
(2) DO C 30 de 1.2.2013, p. 6. Todos los dictámenes del BCE pueden consultarse en la dirección del BCE en internet: www.ecb.europa.eu.
(3) Disponible en la dirección del Consejo Europeo en internet: www.consilium.europa.eu.
(4) Presentado durante el  Consejo Europeo de diciembre de 2012. Puede consultarse en la dirección en internet  del  Consejo Europeo: 

www.consilium.europa.eu.
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El  BCE  considera  que  los  principios  generales  establecidos  en  los  apartados  siguientes  son  fundamentales 
para  la  eficacia  del  MUR,  y  acoge  con  satisfacción  que  se  reflejen  en  gran  medida  en  el  Reglamento 
propuesto.

1.1. El  MUR  debe  incluir  a  todas  las  entidades  de  crédito  establecidas  en  los  Estados  miembros  que  participen 
en  el  MUS.

1.2. El  MUR  debe  tener  como  elemento  central  una  autoridad  única  de  resolución  fuerte  e  independiente  que 
posea  suficiente  capacidad  decisoria  para  emprender  acciones  de  resolución  en  aras  de  la  estabilidad  de  la 
zona  del  euro  y  de  la  Unión  en  su  conjunto.  El  MUR  es  un  complemento  necesario  al  MUS (5),  ya  que 
los  niveles  de  responsabilidad  y  de  toma  de  decisiones  en  la  resolución  y  la  supervisión  deben  estar 
armonizados.  A  este  respecto,  el  BCE  comparte  la  opinión  de  la  Comisión  de  que  un  mecanismo  único 
está  en  mejores  condiciones  de  garantizar  unas  acciones  de  resolución  óptimas,  inclusive  el  adecuado 
reparto  de  cargas,  que  una  red  de  autoridades  de  resolución  nacionales.  La  coordinación  entre  los 
sistemas  de  resolución  nacionales  ha  resultado  no  ser  suficiente  para  alcanzar  las  decisiones  de  resolución 
más  oportunas  y  eficaces  en  función  de  sus  costes,  especialmente  en  un  contexto  transfronterizo.

1.3. El  proceso  de  toma  de  decisiones  debe  permitir  que  se  tomen  decisiones  de  forma  oportuna  y  eficiente, 
si  fuera  necesario,  en  un  plazo  de  tiempo  muy  breve,  como  pueden  ser  unos  días  o,  en  su  caso,  en 
unas  horas,  y  debe  basarse  en  una  planificación  adecuada  de  la  resolución.

1.4. La  autoridad  única  de  resolución  debe  contar  con  las  competencias,  los  instrumentos  y  los  recursos 
financieros  adecuados  para  la  resolución  de  entidades,  tal  y  como  establecerá  la  futura  Directiva  sobre 
rescate  y  resolución  de  entidades  bancarias.

1.5. La  autoridad  única  de  resolución  debe  tener  acceso  a  la  financiación  de  la  resolución  a  través  de  un 
fondo  único  de  resolución  bancaria  que  se  financie  mediante  contribuciones  ex  ante  basadas  en  el  riesgo 
de  todos  los  bancos  sujetos  al  MUR,  y  que  se  complementará,  en  caso  necesario,  mediante  contribuciones 
ex  post.  Asimismo,  debe  disponerse  de  un  respaldo  público  temporal  y  fiscalmente  neutro  que  podría 
proporcionarse  en  forma  de  línea  de  crédito  al  fondo  único  de  resolución  bancaria.

1.6. El  marco  previsto  para  el  MUR  debe  disponer  una  coordinación  estrecha  entre  la  función  de  resolución 
del  MUR  y  la  función  de  supervisión  del  MUS,  sin  perjuicio  de  cumplir  y  respetar  las  responsabilidades 
institucionales  respectivas.

Tanto  el  MUS  como  el  MUR  son  partes  esenciales  del  marco  financiero  integrado  de  la  unión  bancaria 
que  contribuirá  a  romper  el  vínculo  entre  los  bancos  y  la  deuda  pública  de  los  Estados  miembros  perti
nentes  y  a  invertir  el  proceso  actual  de  fragmentación  de  los  mercados  financieros.

El  BCE  apoya  firmemente  el  calendario  previsto  para  el  establecimiento  del  MUR.  De  acuerdo  con  ese 
calendario,  el  MUR  entraría  en  vigor  a  mediados  de  2014  y  ya  sería  plenamente  operativo  el 
1  de  enero  de  2015.  Este  calendario  tiene  en  cuenta  que  el  MUR  es  un  elemento  esencial  de  la  unión 
bancaria.

2. Observaciones  particulares

2.1. Base  jurídica

La  Comisión  sugiere  basar  el  Reglamento  propuesto  en  el  artículo  114  del  Tratado,  que  permite  la  adop
ción  de  medidas  relativas  a  la  aproximación  de  las  disposiciones  nacionales  que  tengan  por  objeto  el 
establecimiento  y  el  funcionamiento  del  mercado  interior.  El  BCE  conoce  las  evaluaciones  continuas  reali
zadas  por  otras  instituciones  de  la  Unión  sobre  la  base  jurídica  propuesta  y  toma  nota  de  los  cambios 
que  se  han  sugerido  en  relación  con  el  Reglamento  propuesto  para  garantizar  que  el  artículo  114  sea 
una  posible  base  jurídica  para  lograr  su  objetivo  de  preservar  la  integridad  y  mejorar  el  funcionamiento 
del  mercado  interior  a  través  de  la  aplicación  uniforme  de  un  conjunto  único  de  normas  de  resolución 
por  una  autoridad  de  la  Unión  y  el  acceso  al  fondo  único  de  resolución  bancaria.

(5) Véase también el Dictamen del Banco Central Europeo, de 29 de noviembre de 2012, sobre una propuesta de directiva por la que se 
establece  un marco para  el  rescate  y  la  resolución de  entidades  de  crédito  y  empresas  de  inversión (CON/2012/99)  (DO C 39 de 
12.02.2013, p. 1).

11.4.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 109/3



2.2. Gobierno  y  rendición  de  cuentas  de  la  Junta  Única  de  Resolución

El  BCE  apoya  en  general  el  marco  de  gobierno  propuesto  y,  en  particular,  que  ninguna  de  las  partes,  en 
concreto  las  autoridades  nacionales  de  resolución,  tenga  poder  de  veto  en  la  toma  de  decisiones  de  la 
Junta  Única  de  Resolución  (en  adelante,  «la  Junta  de  Resolución»).  Si  bien  la  Comisión  conserva  la 
facultad  última  de  tomar  decisiones  respecto  a  la  resolución  efectiva  de  una  entidad  de  crédito,  la  Junta 
de  Resolución  tendrá  amplias  facultades  independientes  para  preparar  planes  de  resolución  conforme  al 
Reglamento  propuesto (6)  y  planes  de  resolución  conforme  a  dicho  Reglamento (7),  así  como  para  solicitar 
su  aplicación.  Es  de  vital  importancia  que  la  capacidad  decisoria  del  MUR  y  las  modalidades  de  votación 
garanticen  una  toma  de  decisiones  eficaz  y  oportuna,  especialmente  en  períodos  de  crisis.  Las  responsabi
lidades  de  las  autoridades  que  intervengan  en  el  proceso  de  resolución  deben  definirse  con  mayor  preci
sión  para  evitar  cualquier  duplicidad  o  solapamiento  de  facultades.  Con  respecto  a  las  facultades  de  la 
Junta  de  Resolución,  una  descripción  más  completa  de  la  forma  en  que  se  van  a  ejecutar  mejoraría  el 
cumplimiento  de  la  doctrina  Meroni (8),  en  la  medida  en  que  sea  necesario,  con  el  objetivo  de  garantizar, 
al  mismo  tiempo,  que  existe  suficiente  flexibilidad  para  abordar  cada  caso  individual  de  resolución.  Por 
último,  el  Reglamento  propuesto  tiene  que  garantizar  que  las  decisiones  sobre  la  resolución  propiamente 
dicha  sean  adoptadas  por  la  Comisión  tan  pronto  como  sea  necesario (9).

El  BCE  acoge  con  satisfacción  el  marco  propuesto  para  la  rendición  de  cuentas  de  la  Junta  de  Resolu
ción,  que  se  ajusta  al  marco  institucional  de  la  Unión.  El  acuerdo  entre  el  Parlamento  Europeo  y  la  Junta 
de  Resolución  sobre  las  modalidades  prácticas  de  ejecución  de  la  rendición  de  cuentas  y  supervisión 
democráticas (10)  debe  respetar  la  confidencialidad  de  conformidad  con  la  legislación  nacional  y  de  la 
Unión,  en  particular  en  lo  que  respecta  a  la  información  sobre  la  supervisión  que  la  Junta  de  Resolución 
obtenga  del  BCE  y  de  las  autoridades  nacionales  competentes.

2.3. Cooperación  entre  las  autoridades  de  resolución  y  de  supervisión

El  BCE  acoge  con  satisfacción  la  estrecha  cooperación  prevista  entre  las  autoridades  de  supervisión  y  las 
autoridades  de  resolución (11).  En  cuanto  a  las  funciones  y  responsabilidades  del  BCE  previstas  en  el 
Reglamento  propuesto,  deben  ajustarse  y  no  exceder  las  funciones  que  le  confieren  el  Tratado,  los  Esta
tutos  del  Sistema  Europeo  de  Bancos  Centrales  y  del  Banco  Central  Europeo  (en  adelante,  «los  Estatutos 
del  SEBC»)  y,  en  particular,  el  Reglamento  (UE)  no  1024/2013  del  Consejo,  de  15  de  octubre  de  2013, 
que  encomienda  al  Banco  Central  Europeo  tareas  específicas  respecto  de  políticas  relacionadas  con  la 
supervisión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito (12)  (en  adelante,  «el  Reglamento  del  MUS»).  El  BCE 
observa  que  el  Reglamento  propuesto  no  le  confiere  nuevas  funciones  y  responsabilidades  pero  sí  dispone 
que  haya  una  cooperación  estrecha  el  intercambio  de  información (13).  En  aras  de  la  claridad,  el  BCE 
recomienda  que  las  referencias  a  sus  funciones  y  responsabilidades  en  el  Reglamento  propuesto  remitan, 
cuando  proceda,  a  las  funciones  y  responsabilidades  que  le  confiere  el  Reglamento  del  MUS (14).

Asimismo,  el  BCE  observa  que  el  Reglamento  propuesto  establece  que  cuando  el  BCE  invite  a  un  repre
sentante  de  la  Junta  de  Resolución  a  participar  en  el  Consejo  de  Supervisión  del  BCE,  la  Junta  de  Reso
lución  designará  un  representante.  Sin  embargo,  el  Reglamento  del  MUS  dispone  que,  una  vez  se  esta
blezca  la  Junta  de  Resolución,  el  Consejo  de  Supervisión  del  BCE  podrá  invitar  al  presidente  de  la  Auto
ridad  Europea  de  Resolución  a  asistir  a  las  reuniones  del  Consejo  de  Supervisión (15)  como  observador. 
A  fin  de  garantizar  una  coherencia  plena,  debe  modificarse  en  este  punto  el  Reglamento  propuesto (16).

(6) Véase el artículo 7 del Reglamento propuesto.
(7) Véase el artículo 20 del Reglamento propuesto.
(8) Sentencia de 13 de junio de 1958 en el asunto 9/56, Meroni/Alta Autoridad (Rec. 1958, p. 133), sentencia de 14 de mayo de 1981 

en el asunto 98/80, Romano/INAMI (Rec. 1981, p. 1241), y sentencia de 12 de julio de 2005 en los asuntos acumulados C-154/04 y
C-155/04, Alliance for Natural Health y otros (Rec. 2005, p. I-6451).

(9) Véanse, por ejemplo, los comentarios al artículo 16 del Reglamento propuesto que se exponen más adelante y la propuesta de redac
ción de la 6a modificación.

(10) Apartado 8 del artículo 41 del Reglamento propuesto.
(11) Véase el capítulo 4 (Cooperación) del Reglamento propuesto.
(12) DO L 287 de 29.10.2013, p. 63. Véanse, en particular, el apartado 3 del artículo 3 y el apartado 2 del artículo 27 del Reglamento del 

MUS.
(13) Apartados 2 y 3 del artículo 27 del Reglamento propuesto.
(14) Véanse, por ejemplo, las propuestas de redacción de las modificaciones 2a, 5a, 8a y 10a.
(15) Véanse el apartado 11 del artículo 26 y el considerando 70 del Reglamento del MUS.
(16) Véase la propuesta de redacción de la 12a modificación.
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Es  esencial  que  las  respectivas  funciones  y  responsabilidades  de  las  autoridades  de  resolución  y  las  autori
dades  de  supervisión  se  mantengan  diferenciadas  antes  de  que  se  prevea  una  crisis  y  en  la  primera  fase 
de  esta,  cuando  el  supervisor  puede  aplicar  a  las  entidades  de  crédito  medidas  de  intervención  temprana, 
así  como  al  evaluar  las  condiciones  para  la  resolución  y  la  depreciación  de  los  instrumentos  de  capital.

En  primer  lugar,  durante  la  fase  de  intervención  temprana,  la  responsabilidad  exclusiva  respecto  a  las 
acciones  o  medidas  emprendidas  corresponde  al  supervisor.  Al  aplicar  medidas  de  intervención  temprana 
es  importante  que  el  supervisor  informe  a  la  Junta  de  Resolución  sin  demoras  indebidas.  Sin  embargo,  la 
obligación  propuesta  de  que  el  BCE  (o  las  autoridades  nacionales  de  supervisión)  consulten  a  las  autori
dades  de  resolución  antes  de  tomar  medidas  adicionales  de  intervención  temprana  no  es  coherente  con  la 
necesidad  de  adoptar  acciones  rápidas  y  eficaces  de  intervención  temprana  en  el  marco  de  un  sistema 
integrado  de  responsabilidad  exclusiva  de  supervisión.  Por  consiguiente,  solo  se  debe  requerir  al  BCE 
o  a  la  autoridad  nacional  de  supervisión  que  notifiquen  dichas  acciones  lo  antes  posible  a  las  autoridades 
de  resolución (17).  Además,  durante  la  fase  de  intervención  temprana,  la  Junta  de  Resolución  debe  realizar 
sus  preparativos  internos  de  tal  manera  que  evite  socavar  la  confianza  del  mercado  y  posiblemente 
empeorar  la  situación  de  la  entidad  pertinente.  Por  lo  tanto,  actividades  como  la  solicitud  de  información 
y  las  inspecciones  in  situ  deben  efectuarlas  principalmente  el  supervisor,  el  cual,  de  conformidad  con  la 
Directiva  sobre  rescate  y  resolución  de  entidades  de  crédito,  proporcionaría  a  la  autoridad  de  resolución 
toda  la  información  necesaria  para  preparar  la  resolución  de  la  entidad (18).  Deben  evitarse  las  actividades 
de  investigación  descoordinadas  y  las  inspecciones  in  situ  llevadas  a  cabo  por  la  autoridad  de  resolución, 
puesto  que  pueden  minar  la  confianza (19).

En  segundo  lugar,  en  cuanto  a  la  evaluación  de  las  condiciones  que  dan  lugar  a  la  resolución,  el  BCE 
observa  que  el  Reglamento  propuesto  reconoce  que  es  el  supervisor  quien  está  en  mejores  condiciones  de 
evaluar  si  una  entidad  de  crédito  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra  y  si  no  hay  ninguna 
perspectiva  razonable  de  que  una  medida  alternativa  de  supervisión  o  del  sector  privado  pueda  impedir 
su  quiebra  en  un  plazo  razonable (20).  El  BCE  considera  que  la  responsabilidad  exclusiva  de  evaluar  estos 
dos  criterios  debe  atribuirse  a  la  autoridad  de  supervisión  correspondiente,  es  decir,  al  BCE  o  a  las  auto
ridades  nacionales  competentes,  de  conformidad  con  la  distribución  de  competencias  prevista  en  el  Regla
mento  del  MUS.  De  esta  forma  se  garantizará  una  asignación  clara  de  responsabilidades,  en  interés  de 
que  las  acciones  de  resolución  sean  rápidas  y  eficaces (21).  El  Reglamento  propuesto  debería  disponer  que 
la  Comisión  pueda  decidir  proceder  a  la  resolución  de  una  entidad  únicamente  sobre  la  base  de  la 
evaluación  del  supervisor (22).  Por  tanto,  esa  evaluación  será  una  condición  previa  necesaria,  pero  no  sufi
ciente,  para  proceder  a  la  resolución  de  una  entidad.

En  tercer  lugar,  el  supervisor  está  también  en  mejores  condiciones  de  evaluar  si  una  entidad  o  grupo 
dejará  de  ser  viable  si  no  efectúa  una  depreciación  o  conversión  de  capital,  o  si  requiere  ayuda  pública 
extraordinaria.  Esta  evaluación  de  viabilidad  se  producirá  antes  o  al  mismo  tiempo  que  la  evaluación  de 
si  la  entidad  reúne  las  condiciones  para  la  resolución  y,  por  lo  tanto,  debe  hacerse  antes  del  comienzo 
de  la  resolución.  Por  consiguiente,  el  Reglamento  propuesto  debería  asignar  claramente  la  responsabilidad 
de  esta  evaluación  al  supervisor,  y  dicha  evaluación  supervisora  debería  ser  una  condición  previa  necesaria 
para  la  depreciación  o  conversión  de  los  instrumentos  de  capital (23).

Además,  para  garantizar  unos  mecanismos  de  control  y  equilibrio  adecuados,  la  Junta  de  Resolución  y  la 
Comisión  deben  poder  solicitar  en  cualquier  momento  una  evaluación  del  supervisor  (el  BCE  o  la  auto
ridad  nacional  competente)  si  una  entidad  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra,  o  si  se 
considera  que  dejará  de  ser  viable  a  menos  que  realice  una  depreciación  de  capital.  Así  se  contrarrestará

(17) Debe modificarse en este sentido el apartado 4 del artículo 11 del Reglamento propuesto. Véase la propuesta de redacción correspon
diente de la 5a modificación.

(18) Artículo 23, apartado 1, letra e) quater, de la orientación general sobre el proyecto de directiva por la que se establece un marco para el
rescate y la resolución de las entidades de crédito y las empresas de inversión y se modifican las Directivas 77/91/CEE y 82/891/CEE 
del Consejo,  las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE y 2011/35/CE y el  Reglamento (UE) 
no  1093/2010, acordada por los ministros de Economía de los Estados miembros en el Consejo ECOFIN de 27 de junio de 2013 
[2012/0150 (COD)-11148/1/13 Rev 1].

(19) Véase la propuesta de redacción de la 14a modificación.
(20) El considerando 16 del Reglamento propuesto dice lo siguiente: «Como organismo supervisor en el marco del MUS, el BCE está en la 

mejor posición para evaluar si una entidad de crédito está en graves dificultades o en peligro de quiebra y si no hay ninguna perspectiva
razonable de que alguna medida de supervisión o del sector privado pueda impedir su quiebra en un plazo razonable».

(21) Esta cuestión también se planteó en el Dictamen CON/2012/99, apartado 2.1.
(22) Véase la propuesta de redacción de la 6a modificación.
(23) Véase la propuesta de redacción de la 8a modificación.
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toda  posible  inacción  del  supervisor  en  una  situación  en  la  que  la  autoridad  de  resolución  considere 
necesario  actuar (24).

Por  último,  el  Reglamento  propuesto  dispone  que  el  BCE  y  las  autoridades  nacionales  de  supervisión  faci
liten  a  la  Junta  de  Resolución  y  a  la  Comisión  toda  la  información  necesaria  para  el  ejercicio  de  sus 
funciones.  El  intercambio  de  información  es  una  condición  previa  importante  para  que  tanto  la  supervi
sión  como  la  resolución  funcionen  eficazmente.  Por  lo  tanto,  es  preciso  aclarar  que  cualquier  obligación 
relativa  al  suministro  de  información  es  recíproca.  En  particular,  el  supervisor  debe  ser  informado  lo 
antes  posible  de  cualquier  medida  prevista  o  adoptada  dentro  del  procedimiento  de  resolución,  a  fin  de 
que  pueda  prever  las  posibles  consecuencias  para  la  estabilidad  financiera  y  alertar  de  ellas  a  la  autoridad 
de  resolución (25).

2.4. Participación  del  BCE  en  la  Junta  de  Resolución  e  implicación  general  de  los  bancos  centrales

El  BCE  señala  que  el  considerando  19  del  Reglamento  propuesto,  que  hace  referencia  a  los  «represen
tantes»  de  la  Comisión  y  del  BCE,  no  se  ajusta  al  resto  del  texto,  según  el  cual  algunos  miembros  de  la 
Junta  de  Resolución  son  nombrados  por  la  Comisión  y  el  BCE.  En  concreto,  el  artículo  39  del  Regla
mento  propuesto  establece  que  la  Junta  de  Resolución  estará  formada,  entre  otros,  por  un  miembro 
nombrado  por  el  BCE,  con  un  mandato  de  cinco  años  de  duración  no  renovable.  De  conformidad  con  el 
artículo  43  del  Reglamento  propuesto,  los  miembros  de  la  Junta  de  Resolución  actuarán  con  indepen
dencia  y  objetividad  en  interés  de  la  Unión  en  su  conjunto  y  no  pedirán  ni  aceptarán  instrucción  alguna 
de  las  instituciones  u  organismos  de  la  Unión,  de  ningún  gobierno  de  un  Estado  miembro  ni  de  ninguna 
otra  entidad  pública  o  privada.  De  conformidad  con  los  artículos  45  y  49  del  Reglamento  propuesto,  el 
miembro  nombrado  por  el  BCE  participará  en  las  sesiones  plenarias  y  en  las  sesiones  ejecutivas  de  la 
Junta  de  Resolución  y  tendrá  derecho  a  voto.

A  fin  de  reflejar  con  más  precisión  la  diferencia  entre  la  función  del  BCE  conforme  al  Reglamento  del 
MUS  y  su  función  en  la  Junta  de  Resolución  conforme  al  Reglamento  propuesto,  y  de  mantener  la  sepa
ración  de  responsabilidades  institucionales  entre  la  función  de  supervisión  y  de  resolución  en  la  Unión,  el 
BCE  recomienda  que  se  le  extienda  una  invitación  abierta  para  observar  todas  las  reuniones  (plenarias 
y  ejecutivas)  de  la  Junta  de  Resolución (26).

En  lo  que  respecta  a  la  importante  función  y  experiencia  de  los  bancos  centrales  respecto  a  la  estabilidad 
financiera  y  sus  responsabilidades  macroprudenciales,  los  bancos  centrales  nacionales  —que  no  actúen 
como  autoridades  de  resolución  conforme  a  la  legislación  nacional—  deberían  tener  derecho  a  asistir 
a  las  reuniones  de  la  Junta  de  Resolución  como  observadores  y,  además  del  BCE,  participar  en  la  evalua
ción  del  impacto  sistémico  de  cualquier  acción  de  resolución (27).

2.5. Evaluación  de  la  viabilidad  de  la  resolución  y  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles

El  BCE  apoya  que  el  Reglamento  propuesto  disponga  que  la  Junta  de  Resolución  lleve  a  cabo  una 
evaluación  de  la  viabilidad  de  la  resolución  de  cualquiera  de  las  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  2, 
en  consulta  con  la  autoridad  competente,  incluido  el  BCE (28).  Si  bien  la  consulta  con  el  supervisor  es 
suficiente  en  lo  que  respecta  a  la  propia  evaluación,  las  medidas  para  eliminar  los  impedimentos  a  la 
viabilidad  de  la  resolución  deben  determinarse  y  aplicarse  de  manera  conjunta  en  cooperación  con  el 
supervisor.  Así  se  reflejaría  la  fuerte  implicación  supervisora  en  la  elaboración  de  los  planes  de  resolu
ción (29).  Esta  evaluación  no  debe  dar  por  supuesta  la  concesión  de  ayuda  financiera  del  fondo  único  de 
resolución  bancaria  salvo  la  destinada  a  satisfacer  las  necesidades  transitorias  de  liquidez.  Dar  por  supu
esto  el  apoyo  del  fondo  para  recuperar  la  solvencia  sería  incompatible  con  el  principio  general  de  que 
los  accionistas  y  los  acreedores  de  la  entidad  o  grupo  afectado  sean  los  primeros  en  asumir  pérdidas  en 
caso  de  resolución (30).  El  fondo  único  de  resolución  bancaria  únicamente  proporcionará  recursos  si  la

(24) Véase la propuesta de redacción de la 8a modificación.
(25) Véase la propuesta de redacción de las modificaciones 11a, 12a y 13a.
(26) Véase la propuesta de redacción de las modificaciones 15a, 16a y 17a.
(27) Véase la propuesta de redacción de la 15a modificación.
(28) Esta disposición se ajusta al documento del Consejo de Estabilidad Financiera sobre los elementos fundamentales para un régimen de 

resolución  efectivo  de  entidades  financieras,  de  octubre  de  2011,  disponible  en  inglés  en  la  dirección  del  Consejo  en  internet: 
www.financialstabilityboard.org. Véase el anexo II y la sección 10.

(29) Véase la propuesta de redacción de la 3a modificación.
(30) Véase el apartado 1 del artículo 13 del Reglamento propuesto.
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financiación  de  la  resolución  a  través  de  los  accionistas  y  acreedores  es  insuficiente.  Por  lo  tanto,  la 
evaluación  de  la  viabilidad  de  la  resolución  de  una  entidad  o  grupo  debe  garantizar  que  existe  capacidad 
suficiente  de  absorción  de  pérdidas  para  que  haya  una  estrategia  de  resolución  creíble  dentro  de  la  propia 
entidad  o  grupo (31).

El  BCE  considera  que  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles  son  un  elemento 
esencial  para  garantizar  la  viabilidad  de  la  resolución  y  una  adecuada  absorción  de  pérdidas.  A  este 
respecto,  la  autoridad  competente  debe  desempeñar  un  papel  más  destacado  en  la  determinación  de  los 
requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles,  dado  que  estos  pueden  afectar  directamente 
a  la  actividad  del  banco  como  entidad  en  funcionamiento  y,  por  lo  tanto,  son  importantes  para  la  auto
ridad  competente.  Así  pues,  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles  debe  determi
narlos  la  Junta  de  Resolución  «en  cooperación»  con  la  autoridad  competente (32).  En  cuanto  a  las  disposi
ciones  generales  que  rigen  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles,  el  BCE 
entiende  que  el  Reglamento  propuesto  garantizará  plena  coherencia  con  la  futura  Directiva  sobre  rescate 
y  resolución  de  entidades  bancarias  y,  por  lo  tanto,  también  hará  referencias  cruzadas  respecto  a  los 
requisitos  mínimos  que  deben  reunir  los  pasivos  para  ser  considerados  fondos  propios  y  pasivos  admisi
bles (33).

2.6. Recapitalización  interna

El  Reglamento  propuesto  establece  que  las  disposiciones  relativas  a  la  recapitalización  interna  se  aplicarán 
a  partir  del  1  de  enero  de  2018.  Esto  significa  que  desde  2015  hasta  2018  es  posible  que  el  MUR 
tenga  que  proceder  a  la  resolución  de  bancos  sin  contar  con  este  instrumento.  Sin  embargo,  en  caso  de 
que  se  utilicen  fondos  públicos  o  recursos  del  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria,  la  nueva  normativa 
sobre  ayudas  estatales (34)  exigirá  la  recapitalización  interna  obligatoria  del  capital  y  la  deuda  subordinada. 
No  obstante,  existirá  incertidumbre  respecto  a  la  posible  recapitalización  interna  de  la  deuda  no  garanti
zada  de  rango  superior,  ya  que  los  Estados  miembros  podrán  decidir  libremente  si  adelantan  la  introduc
ción  de  un  marco  de  recapitalización  interna.

En  este  contexto,  el  BCE  apoya  que  el  instrumento  de  recapitalización  interna  se  aplique  antes  de  2018. 
Se  considera  que  la  recapitalización  interna  ya  ha  sido  en  gran  medida  incluida  en  el  cálculo  de  los 
precios  y,  por  tanto,  se  espera  que  los  efectos  sobre  la  financiación  sean  mínimos.  Además,  la  introduc
ción  del  instrumento  de  recapitalización  interna  mejoraría  la  seguridad  jurídica,  coherencia  y  previsibilidad, 
evitando  así  las  soluciones  ad  hoc (35).

La  disposición  sobre  el  orden  de  prelación  de  los  créditos  en  los  procedimientos  de  insolvencia,  que 
determina  el  orden  en  que  se  asignan  las  pérdidas  en  la  recapitalización  interna (36),  no  parece  ser  idén
tica  a  las  disposiciones  de  la  futura  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  de  entidades  de  crédito.  Por  lo 
tanto,  dependiendo  del  texto  final  que  apruebe  el  legislador  de  la  Unión,  debe  buscarse  la  coherencia 
entre  ambos  actos  jurídicos.  En  particular,  los  depósitos  garantizados  deben  tener  una  prioridad  máxima, 
mientras  que  los  depósitos  que  cumplan  los  requisitos  pertinentes  de  personas  físicas  y  de  pequeñas  y 
medianas  empresas  deben  tener  prioridad  sobre  otros  créditos  de  mayor  rango  no  garantizados.  A  este 
respecto,  la  función  de  los  sistemas  de  garantía  de  depósitos  en  la  resolución  debe  también  ajustarse 
plenamente  a  las  disposiciones  de  la  futura  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  bancarios  y  disponer  la 
subrogación  de  dichos  sistemas  en  los  derechos  y  obligaciones  de  los  depositantes  garantizados (37).

2.7. El  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria

El  BCE  celebra  que  el  MUR  incluya  un  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria  financiado  mediante  contri
buciones  ex  ante  basadas  en  el  perfil  de  riesgo  de  las  entidades  establecidas  en  los  Estados  miembros  que 
participan  en  el  MUR.  El  control  de  un  fondo  de  resolución  común  es  un  elemento  esencial  del  MUR

(31) Véase la propuesta de redacción de la 7a modificación.
(32) Véase la propuesta de redacción de la 4a modificación.
(33) Véase, por ejemplo, la propuesta de apartado 2 del artículo 39 de la Directiva sobre rescate y resolución de entidades bancarias, donde

se establecen las condiciones para que determinados pasivos puedan incluirse en los pasivos admisibles.
(34) Véase la Comunicación de la Comisión sobre la aplicación, a partir del 1 de agosto de 2013, de las normas sobre ayudas estatales a las

medidas de apoyo a los bancos en el contexto de la crisis financiera, de 30 de julio de 2013 (DO C 216 de 30.7.2013, p. 1).
(35) Véase la propuesta de redacción de la 22a modificación.
(36) Con sujeción a la lista de exclusiones que pueden aplicarse en circunstancias excepcionales. Véase el apartado 5 del artículo 24 del 

Reglamento propuesto.
(37) Por ello, los artículos 15 y 73 del Reglamento propuesto deberían hacer referencia a los artículos 98 bis y 99 de la futura Directiva sobre

rescate y resolución bancarios.

11.4.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 109/7



para  garantizar  la  adecuada  financiación  de  la  resolución  sin  recurrir  a  fondos  públicos,  y  permitirá  que 
la  Junta  de  Resolución  adopte  rápidamente  medidas  sin  necesidad  de  mantener  debates  prolongados  sobre 
el  reparto  de  cargas  para  los  bancos  transfronterizos,  garantizando  así  una  estrategia  de  resolución  óptima 
y  eficaz  en  función  de  los  costes  a  nivel  europeo.  Al  aunar  los  recursos,  el  Fondo  Único  de  Resolución 
Bancaria  podrá  proteger  a  los  contribuyentes  con  mayor  eficacia  que  los  mecanismos  nacionales  y,  por 
tanto,  romper  la  vinculación  negativa  existente  entre  los  bancos  y  la  deuda  soberana  de  sus  correspon
dientes  países.

El  Reglamento  propuesto  establece  para  el  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria  un  nivel  objetivo  de  al 
menos  el  1 %  de  los  depósitos  garantizados.  El  BCE  considera  que  los  depósitos  garantizados  no  son  el 
valor  de  referencia  más  adecuado,  dado  que  no  reflejan  totalmente  los  posibles  costes  de  financiación  de 
la  resolución.  Los  depósitos  garantizados  pueden  permanecer  estables  mientras  aumenta  considerablemente 
el  importe  total  de  los  pasivos,  o  pueden  aumentar  mientras  este  importe  permanece  estable.  En  ambos 
casos,  la  posible  exposición  del  fondo  de  resolución  no  se  reflejaría  adecuadamente.  Asimismo,  debe 
tenerse  en  cuenta  que  los  depósitos  garantizados  ya  están  asegurados  a  través  del  sistema  de  garantía  de 
depósitos,  dado  que  este  contribuiría  a  la  financiación  de  la  resolución  si  los  depósitos  garantizados 
(preferentes)  sufrieran  pérdidas.  Por  consiguiente,  el  valor  de  referencia  debe  complementarse  con  un  valor 
relativo  a  los  pasivos  totales  que  calibrará  adecuadamente  la  Junta  de  Resolución,  manteniendo  el  1 %  de 
los  depósitos  garantizados  como  cota  mínima (38).

2.8. Mecanismos  de  respaldo  financiero

El  BCE  acoge  con  satisfacción  la  propuesta  de  establecer  mecanismos  de  apoyo  financiero  adicionales  que 
puedan  activarse  en  circunstancias  excepcionales,  en  caso  de  que  las  contribuciones  ex  ante  del  Fondo 
Único  de  Resolución  Bancaria  no  sean  suficientes  y  no  se  pueda  acceder  inmediatamente  a  las  contribu
ciones  ex  post  para  cubrir  sus  gastos,  tomando  préstamos  o  mediante  otras  formas  de  apoyo  de  entidades 
financieras  o  terceros.  Dichos  mecanismos  de  apoyo  financiero  contribuirían  a  fortalecer  el  MUR  frente  a 
perturbaciones  económicas  y  financieras  muy  desfavorables,  reforzando  así  su  capacidad  para  prevenir 
crisis  sistémicas.  Además,  el  BCE  apoya  el  requisito  de  que  la  financiación  procedente  de  los  mecanismos 
de  apoyo  financiero  sea  reembolsada  por  el  sector  financiero  y  no  asumida  por  las  autoridades  fiscales. 
Este  requisito  es  coherente  con  una  de  las  principales  razones  para  el  establecimiento  del  MUR,  a  saber, 
resolver  bancos  sin  incurrir  en  costes  permanentes  para  los  contribuyentes.  En  lo  que  respecta  a  estos 
elementos,  el  Reglamento  propuesto  se  ajusta  plenamente  a  las  Conclusiones  del  Consejo  Europeo  de  13 
y  14  de  diciembre  de  2012  y  de  27  y  28  de  junio  de  2013 (39),  que  se  basan  en  el  informe  «Hacia 
una  auténtica  Unión  Económica  y  Monetaria».

Al  mismo  tiempo,  el  BCE  observa  que  el  Reglamento  propuesto  es  impreciso  en  cuanto  al  diseño 
previsto  para  los  mecanismos  de  apoyo  financiero  adicionales.  En  particular,  si  bien  el  Reglamento 
propuesto  prevé  la  posibilidad  de  tomar  empréstitos  de  terceros (40),  no  especifica  si  los  mecanismos  de 
apoyo  financiero  adicionales  también  incluirían  el  acceso  temporal  a  los  fondos  públicos  o  si  se  basarían 
únicamente  en  préstamos  solicitados  al  sector  privado.  Como  en  el  texto  provisional  del  apartado  4  del 
artículo  6  se  aclara  expresamente  que  los  Estados  miembros  no  están  obligados  a  otorgar  dicho  acceso  a 
fondos  públicos,  parece  que  los  apoyos  de  esa  índole  solo  podrían  concederse  de  manera  voluntaria.  El 
BCE  considera  que,  aunque  sujeto  al  principio  de  neutralidad  fiscal,  el  acceso  a  los  recursos  fiscales  sería 
un  elemento  esencial  de  los  mecanismos  de  apoyo  del  MUR,  porque  las  fuentes  de  financiación  privadas 
pueden,  especialmente  al  inicio  del  MUR,  ser  escasas  y  desaparecer  temporalmente  por  las  graves  turbu
lencias  de  los  mercados  financieros.  El  BCE  entiende  que  la  Comisión  no  ha  incluido  la  obligación  de  los 
Estados  miembros  participantes  de  facilitar  el  acceso  a  los  fondos  públicos  porque  eso  podría  interferir  en 
su  soberanía  fiscal,  que  no  puede  invadirse  conforme  a  la  base  jurídica  del  Reglamento  propuesto.  En 
este  contexto,  el  BCE  considera  importante  que  los  Estados  miembros  participantes  doten  un  mecanismo 
de  apoyo  público  conjunto  y  sólido  que  esté  disponible  desde  la  entrada  en  vigor  del  Reglamento 
propuesto (41).

(38) Véase la propuesta de redacción de la 19a modificación.
(39) Disponible en la dirección del Consejo Europeo en internet: www.consilium.europa.eu.
(40) A este respecto, el BCE observa que, de conformidad con la prohibición de financiación monetaria, un banco central no puede financiar

un fondo de resolución. Véase, por ejemplo, el Informe de Convergencia del BCE de 2013, p. 28.
(41) Véase la propuesta de redacción de la 20a modificación.
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Este  mecanismo  de  apoyo  público  podría  incluir  una  línea  de  crédito  que  concediera  al  MUR  acceso  a 
los  recursos  fiscales  conjuntos  de  los  Estados  miembros  participantes.  Para  cumplir  el  principio  de  neutra
lidad  fiscal,  la  línea  de  crédito  tendría  que  recuperarse  íntegramente  en  caso  de  que  fuese  activada.  Sería 
importante  calibrar  cuidadosamente  el  plazo  en  que  estos  fondos  se  recuperarán  del  sector  financiero,  a 
fin  de  evitar  gravámenes  demasiado  procíclicos.  El  mecanismo  de  la  línea  de  crédito  se  ajustaría  plena
mente  a  las  Conclusiones  del  Consejo  Europeo  de  diciembre  de  2012 (42)  y  a  marcos  de  resolución  simi
lares  de  otros  países,  por  ejemplo,  la  línea  de  crédito  puesta  a  disposición  de  la  Federal  Deposit  Insu
rance  Corporation  por  el  Tesoro  de  Estados  Unidos.

2.9. Relación  con  el  marco  de  ayudas  estatales

EL  BCE  observa  que  el  Reglamento  propuesto  está  concebido  para  garantizar  que  la  Comisión  conserve 
sus  competencias  en  materia  de  ayuda  estatal  en  todos  los  casos  de  resolución  que  impliquen  una  asis
tencia  financiera  que  pueda  considerarse  ayuda  estatal.  Este  objetivo  se  conseguirá  conduciendo  el  procedi
miento  de  ayudas  estatales  paralelamente  al  de  resolución (43).  Sin  embargo,  el  Reglamento  propuesto 
también  pretende  aplicar  el  control  de  las  ayudas  estatales  en  los  casos  que  conlleven  ayuda  del  Fondo 
Único  de  Resolución  Bancaria,  por  analogía,  y  en  paralelo  al  procedimiento  de  resolución (44).

El  BCE  reconoce  que  el  marco  de  ayudas  estatales  ha  resultado  esencial  en  la  definición  de  parámetros 
comunes  para  la  ayuda  pública  nacional  en  el  contexto  de  la  resolución  bancaria  en  toda  la  Unión.  Sin 
embargo,  el  BCE  considera  que  deben  evaluarse  cuidadosamente  los  efectos  de  la  aplicación  del  control 
de  las  ayudas  estatales  y  sus  consecuencias  en  las  resoluciones  efectuadas  por  el  MUR.  Una  vez  que  el 
MUR  sea  plenamente  operativo,  las  decisiones  de  resolución  se  adoptarán  a  nivel  de  la  Unión,  preser
vando  así  la  igualdad  de  condiciones  y  evitando  distorsionar  el  mercado  único (45).  En  vista  de  lo 
expuesto,  la  evaluación  paralela  en  el  marco  del  procedimiento  de  ayudas  estatales  no  debería  demorar, 
duplicar  ni  menoscabar  el  proceso  de  resolución.  El  objetivo  de  proteger  el  mercado  interior  y  evitar 
distorsionar  la  competencia  entre  los  Estados  miembros  participantes  y  no  participantes  puede  lograrse  en 
el  propio  proceso  de  resolución.  La  integración  de  los  aspectos  relativos  a  las  ayudas  estatales  en  el 
proceso  de  resolución  puede  preverse,  en  particular,  porque  la  Comisión  tiene  la  competencia  última  en 
la  toma  de  decisiones.  En  cualquier  caso,  la  aplicación  del  Reglamento  propuesto  debe  garantizar  que  el 
control  de  las  ayudas  estatales  no  dé  lugar  a  demoras  injustificadas  ni  suponga  un  obstáculo  para  la 
consecución  de  los  objetivos  de  la  resolución,  en  particular,  dada  la  necesidad  de  proteger  la  estabilidad 
financiera (46).  En  aras  de  la  claridad  y  la  seguridad  jurídica,  sería  conveniente  que  la  Comisión  especifi
cara  claramente  en  el  Reglamento  propuesto  qué  normas  del  marco  de  ayudas  estatales  y  qué  procedi
miento  se  aplicarían  por  analogía  y,  en  su  caso,  que  explicara  por  medios  adecuados  los  detalles  de  su 
aplicación.

Por  último,  en  el  futuro  puede  ser  necesario  realizar  un  análisis  más  detallado  sobre  la  aplicación  de  las 
normas  sobre  ayudas  estatales  por  analogía  y  sobre  la  interacción  entre  las  consideraciones  de  ayudas 
estatales  y  las  de  estabilidad  financiera  en  el  contexto  de  la  resolución (47).

2.10. Control  judicial  de  las  decisiones  de  resolución

El  Reglamento  propuesto  no  incluye  ninguna  disposición  sobre  el  control  judicial  y  asuntos  conexos 
respecto  a  las  decisiones  de  resolución.  El  BCE  entiende  que:  a)  tanto  las  decisiones  de  la  Junta  de  Reso
lución  y  la  Comisión  sobre  resolución (48)  como  las  decisiones  de  la  Comisión  respecto  al  cumplimento

(42) De conformidad con las Conclusiones del Consejo Europeo del 13 y 14 de diciembre de 2012: «[…] El mecanismo único de resolución
deberá basarse en las contribuciones del propio sector financiero y contener disposiciones de respaldo adecuadas y eficaces. Este dispo
sitivo debería  ser  neutro a  medio plazo desde el  punto de vista  presupuestario,  garantizando la  recuperación de la  ayuda pública 
mediante tributos ex post sobre el sector financiero.» El BCE es consciente de que el Reglamento propuesto no puede establecer por sí 
mismo esa línea de crédito, y tiene que confiar en la obligación de que la Junta de Resolución trabaje activamente para que se establezca,
siempre que existan mecanismos financieros para facilitar el acceso a dicha línea.

(43) Véanse el punto 4.1.3 de la exposición de motivos del Reglamento propuesto (en adelante, «la exposición de motivos»), así como la 
última frase del apartado 8 del artículo 16 de dicho Reglamento.

(44) Véase el apartado 10 del artículo 16 del Reglamento propuesto y el apartado 1.2 de la exposición de motivos.
(45) Véanse, en particular, los considerandos 7, 9 y 13 del Reglamento propuesto.
(46) Véase la propuesta de redacción de la 6a modificación.
(47) Véase la propuesta de redacción de la 21a modificación.
(48) Véase el artículo 16 del Reglamento propuesto, en conjunción con el artículo 78 sobre la responsabilidad extracontractual de la Junta 

de Resolución.
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de  las  normas  sobre  ayudas  estatales,  por  un  lado,  y  b)  las  acciones  de  resolución  de  las  autoridades 
nacionales  de  resolución  por  las  que  se  aplica  el  plan  de  resolución  de  conformidad  con  esas  decisiones 
y  las  normas  sobre  ayudas  estatales,  por  el  otro,  seguirían  estando  sujetas  al  control  judicial  del  Tribunal 
de  Justicia  de  la  Unión  Europea  y  de  los  tribunales  nacionales,  respectivamente.  El  BCE  advierte  que  el 
conjunto  de  acciones  que  pueden  ejercerse  ante  el  Tribunal  conforme  al  Tratado  y  al  Reglamento 
propuesto,  así  como  ante  los  tribunales  nacionales  de  conformidad  con  la  legislación  interna  de  los 
Estados  miembros  participantes,  deben  ofrecer  las  garantías  procesales  debidas  a  las  personas  físicas  y  jurí
dicas  afectadas  por  las  decisiones  del  MUR.

En  aras  de  la  claridad  jurídica,  sería  conveniente  que  el  Reglamento  propuesto  especificara  que  sus  dispo
siciones  se  entienden  sin  perjuicio  de  la  competencia  de  los  tribunales  nacionales  de  revisar  las  acciones 
u  omisiones  de  la  autoridad  nacional  de  resolución  y  de  otras  autoridades  competentes  en  la  aplicación 
de  las  decisiones  de  la  Junta  de  Resolución  adoptadas  en  el  procedimiento  de  resolución  conforme  al 
artículo  16.  Asimismo,  podría  considerarse  la  posibilidad  de  introducir  disposiciones  que  impidan  o  al 
menos  limiten  la  reversibilidad  de  las  decisiones  adoptadas  por  la  Junta  de  Resolución,  en  particular,  las 
adoptadas  conforme  al  apartado  2  del  artículo  26  del  Reglamento  propuesto,  por  congruencia  con  las 
disposiciones  de  la  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  bancarios  relativas  al  derecho  de  recurso  de  apela
ción  y  a  la  exclusión  de  otras  acciones.  Las  disposiciones  pertinentes  tendrían  que  sopesarse  cuidadosa
mente  a  fin  de  velar  por  el  cumplimiento  de  las  garantías  relativas  a  los  derechos  de  propiedad  estable
cidas  en  la  Carta  de  los  Derechos  Fundamentales  de  la  Unión  Europea  y  el  Convenio  Europeo  de  Dere
chos  Humanos.

Por  último,  a  fin  de  incrementar  el  nivel  de  transparencia  respecto  a  los  recursos  judiciales  disponibles  en 
el  MUR,  sería  aconsejable  esbozar  el  ámbito  y  el  contenido  del  derecho  al  control  judicial  de  las  partes 
afectadas  por  las  acciones  de  resolución  adoptadas  en  el  marco  del  MUR,  especificando,  por  ejemplo,  que 
el  control  judicial  de  las  acciones  y  omisiones  de  las  autoridades  nacionales  de  resolución  debe  tener 
plenamente  en  cuenta  que,  según  lo  dispuesto  en  el  apartado  8  del  artículo  16  del  Reglamento 
propuesto,  las  autoridades  nacionales  están  obligadas  a  tomar  todas  las  medidas  necesarias  para  aplicar  las 
decisiones  de  la  Junta  de  Resolución,  y  que  estas  decisiones  están  sujetas  al  control  judicial  del  Tribunal 
de  Justicia  de  la  Unión  Europea.  Esto  podría  hacerse  en  la  exposición  de  motivos  del  Reglamento 
propuesto  o  en  documento  separado.

2.11. Terminología

El  BCE  acoge  con  satisfacción  el  objetivo  de  la  Comisión  de  velar  por  que  el  Reglamento  propuesto  se 
ajuste  a  la  futura  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  bancarios,  lo  que  debe,  asimismo,  garantizar  la 
coherencia  general  con  las  definiciones  utilizadas.  Las  definiciones  incluidas  en  la  Directiva  sobre  rescate  y 
resolución  bancarios  deben  mantenerse  a  menos  que  existan  razones  objetivas  para  apartarse  de  ellas  u 
omitirlas  en  el  Reglamento  propuesto (49).  A  este  respecto,  cuando  se  refiera  a  la  autoridad  de  supervi
sión,  el  Reglamento  debe  seguir  un  planteamiento  coherente,  por  ejemplo,  refiriéndose  a  la  «autoridad 
competente»  y  aclarando  que  la  expresión  incluye  al  BCE  en  su  función  supervisora  y  a  las  autoridades 
nacionales  de  supervisión.

2.12. Estados  miembros  que  hayan  establecido  una  cooperación  estrecha

El  BCE  recomienda  introducir  en  el  Reglamento  propuesto  una  disposición  que  regule  los  procedimientos 
de  resolución  que  no  hayan  finalizado  todavía,  en  el  caso  de  que  un  Estado  miembro  que  haya  estable
cido  una  cooperación  estrecha (50)  y  esté,  por  consiguiente,  sujeto  de  manera  automática  al  Reglamento 
propuesto,  ponga  fin  a  esta  cooperación.

Hecho  en  Fráncfort  del  Meno,  el  6  de  noviembre  de  2013.

El  Presidente  del  BCE

Mario  DRAGHI

(49) Véase, por ejemplo, el apartado 13 del artículo 3 del Reglamento propuesto, que define lo que es un «grupo». Esta definición se aparta
de la ofrecida en el apartado 4 del artículo 2 de la orientación general sobre el proyecto de directiva por el que se establece un marco 
para el rescate y la resolución de los bancos en graves dificultades, de 27 de junio de 2013.

(50) Según se define en el Reglamento del MUS.

C 109/10 ES Diario Oficial de la Unión Europea 11.4.2014



ANEXO

Propuestas  de  redacción

Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

1a  modificación

Considerando  43

«(43) Los  depositantes  cuyos  depósitos  estén  garantizados 
por  un  sistema  de  garantía  de  depósitos  no  deben 
someterse  al  instrumento  de  recapitalización  interna.  El 
sistema  de  garantía  de  depósitos,  sin  embargo,  debe 
contribuir  a  la  financiación  del  proceso  de  resolución 
en  la  medida  en  que  habría  tenido  que  indemnizar  a 
los  depositantes.  El  ejercicio  de  las  competencias  de 
recapitalización  interna  garantizará  que  los  depositantes 
sigan  teniendo  acceso  a  sus  depósitos,  lo  que  consti
tuye  la  principal  razón  de  ser  del  establecimiento  de 
los  sistemas  de  garantía  de  depósitos.  No  contemplar 
la  participación  de  esos  sistemas  en  tales  casos  consti
tuiría  una  ventaja  injustificada  frente  al  resto  de  los 
acreedores,  que  estarían  sujetos  al  ejercicio  de  las 
competencias  de  la  autoridad  de  resolución.»

«(43) Los  depositantes  cuyos  depósitos  estén  garantizados 
por  un  sistema  de  garantía  de  depósitos  no  deben 
someterse  al  instrumento  de  recapitalización  interna.  El 
sistema  de  garantía  de  depósitos,  sin  embargo,  debe 
contribuir  a  la  financiación  del  proceso  de  resolución 
en  la  medida  en  que  habría  tenido  que  indemnizar  a 
los  depositantes.  El  ejercicio  de  las  competencias  de 
recapitalización  interna  garantizará  que  los  depositantes 
sigan  teniendo  acceso  a  sus  depósitos,  lo  que  consti
tuye  la  principal  razón  de  ser  del  establecimiento  de 
los  sistemas  de  garantía  de  depósitos.  No  contemplar 
la  participación  de  esos  sistemas  en  tales  casos  consti
tuiría  una  ventaja  injustificada  frente  al  resto  de  los 
acreedores,  que  estarían  sujetos  al  ejercicio  de  las 
competencias  de  la  autoridad  de  resolución.»

Explicación

Dado  que  los  depositantes  garantizados  tienen  preferencia  sobre  todos  los  demás  acreedores  y  el  sistema  de  garantía  de  depósitos  se  subroga 
en  esa  preferencia,  todos  los  demás  acreedores  sufrirán  pérdidas  antes  de  que  el  sistema  de  garantía  de  depósitos  deba  contribuir.  Por 
consiguiente,  la  recapitalización  interna  del  sistema  de  garantía  de  depósitos  no  afecta  a  la  posición  de  estos  acreedores  de  menor  rango,  y 
su  ausencia  no  constituye  una  «ventaja  injustificada».

2a  modificación

Artículo  3,  apartado  1,  Definiciones

«(1) “autoridad  nacional  competente”:  cualquier  autoridad 
nacional  competente,  tal  como  se  define  en  el  artículo  2, 
apartado  2,  del  Reglamento  (UE)  no  […]  del  Consejo  [que 
encomienda  al  Banco  Central  Europeo  tareas  específicas 
respecto  de  políticas  relacionadas  con  la  supervisión  pruden
cial  de  las  entidades  de  crédito];»

«(1) “autoridad  nacional  competente”:  cualquier  autoridad 
nacional  competente,  tal  como  se  define  en  el  artículo  2, 
apartado  2,  del  Reglamento  (UE)  no  […]  del  Consejo  [que 
encomienda  al  Banco  Central  Europeo  tareas  específicas 
respecto  de  políticas  relacionadas  con  la  supervisión  pruden
cial  de  las  entidades  de  crédito];  designada  por  un  Estado 
miembro  participante  de  conformidad  con  el  Regla
mento  (UE)  no  575/2013  y  la  Directiva  2013/36/UE;
“([…])Autoridad  competente”:  la  autoridad  nacional 
competente  y  el  BCE  en  el  ejercicio  de  las  funciones 
encomendadas  en  el  Reglamento  (UE)  no  1024/2013  del 
Consejo,  que  encomienda  al  Banco  Central  Europeo 
tareas  específicas  respecto  de  políticas  relacionadas  con 
la  supervisión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito;»

Explicación

Las  definiciones  propuestas  pretenden  aclarar  que  el  BCE  debe  considerarse  autoridad  competente  de  conformidad  con  el  artículo  9  del 
Reglamento  del  MUS.
Deben  modificarse  en  consecuencia  el  artículo  8,  apartados  1  y  5,  el  artículo  10,  apartado  1,  el  artículo  11,  apartados  1,4  y  5,  el 
artículo  18,  apartado  1,  y  el  artículo  41,  apartado  7,  del  Reglamento  propuesto.

11.4.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 109/11



Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

3a  modificación

Artículo  8,  apartados  1  y  8,  Evaluación  de  la  viabilidad  de  la  resolución

«1. Al  elaborar  los  planes  de  resolución  con  arreglo  al 
artículo  7,  la  Junta,  tras  consultar  con  la  autoridad  compe
tente,  incluido  el  BCE,  y  las  autoridades  de  resolución  de 
los  Estados  miembros  no  participantes  en  los  que  se  hallen 
establecidas  sucursales  significativas,  en  la  medida  en  que 
ello  tenga  relevancia  para  la  sucursal  significativa  en  cues
tión,  evaluará  en  qué  medida  puede  procederse  a  la  resolu
ción  de  las  entidades  y  grupos  sin  contar  con  ayuda  finan
ciera  pública  extraordinaria,  al  margen  del  Fondo  establecido 
de  conformidad  con  el  artículo  64.»

…

«1. Al  elaborar  los  planes  de  resolución  con  arreglo  al 
artículo  7,  la  Junta,  en  colaboración  tras  consultar  con  la 
autoridad  competente,  incluido  el  BCE,  y  las  autoridades  de 
resolución  de  los  Estados  miembros  no  participantes  en  los 
que  se  hallen  establecidas  sucursales  significativas,  en  la 
medida  en  que  ello  tenga  relevancia  para  la  sucursal  signifi
cativa  en  cuestión,  evaluará  en  qué  medida  puede  proce
derse  a  la  resolución  de  las  entidades  y  grupos  sin  contar 
con:  a)  ayuda  financiera  pública  extraordinaria,  al  margen 
del  o  b)  el  Fondo  establecido  de  conformidad  con  el 
artículo  64.»
…

«8. Si  las  medidas  propuestas  por  la  entidad  o  la  empresa 
matriz  no  eliminan  efectivamente  los  obstáculos  a  la  resolu
ción,  la  Junta,  tras  consultar  con  la  autoridad  competente 
y,  en  su  caso,  con  la  autoridad  macroprudencial,  adoptará 
una  decisión  en  la  que  constate  este  hecho  y  dé  instruc
ciones  a  las  autoridades  nacionales  de  resolución  para  que 
exijan  a  la  entidad,  la  empresa  matriz  o  cualquier  filial  del 
grupo  afectado  que  adopte  cualquiera  de  las  medidas 
enumeradas  en  el  apartado  9,  sobre  la  base  de  los 
siguientes  criterios:  […].»

«8. Si  las  medidas  propuestas  por  la  entidad  o  la  empresa 
matriz  no  eliminan  efectivamente  los  obstáculos  a  la  resolu
ción,  la  Junta,  tras  consultar  en  cooperación  con  la  auto
ridad  competente  y,  en  su  caso,  con  la  autoridad  macro
prudencial,  adoptará  una  decisión  en  la  que  constate  este 
hecho  y  dé  instrucciones  a  las  autoridades  nacionales  de 
resolución  para  que  exijan  a  la  entidad,  la  empresa  matriz 
o  cualquier  filial  del  grupo  afectado  que  adopte  cualquiera 
de  las  medidas  enumeradas  en  el  apartado  9,  sobre  la  base 
de  los  siguientes  criterios:  […].»

Explicación

En  consonancia  con  la  planificación  de  la  resolución  prevista  en  el  artículo  7,  apartado  7,  del  Reglamento  propuesto,  la  evaluación  de  la 
viabilidad  de  la  resolución  y  la  adopción  de  medidas  de  subsanación  deben  llevarse  a  cabo  en  cooperación  con  la  autoridad  competente, 
porque  se  trata  de  una  situación  en  la  que  el  banco  está  todavía  fuera  del  procedimiento  de  resolución,  lleva  a  cabo  su  «actividad  habi
tual»,  y  se  encuentra,  por  tanto,  bajo  el  control  de  la  autoridad  competente.
La  viabilidad  de  la  resolución  debe  evaluarse  teniendo  en  cuenta  los  parámetros  propios  de  la  entidad  o  grupo,  sin  presumir  que  se  usará 
el  Fondo  Único  de  Resolución  Bancaria.  Dar  por  supuesta  la  ayuda  financiera  del  fondo  permitiría  a  la  entidad  o  grupo  llevar  a  cabo  su 
actividad  (posiblemente)  a  expensas  de  todo  el  sector  bancario,  que  se  vería  obligado  a  pagar  su  resolución.  Sin  embargo,  el  fondo  única
mente  proporcionará  apoyo  si  la  financiación  de  la  resolución  a  través  de  los  accionistas  y  acreedores  es  insuficiente.  La  norma  general  de 
que  los  accionistas  y  los  acreedores  de  la  entidad  o  grupo  objeto  de  la  resolución  sean  los  primeros  en  asumir  pérdidas  debe  reflejarse  en 
la  evaluación  de  la  viabilidad  de  la  resolución.  De  lo  contrario,  se  da  por  sentado  el  acceso  al  fondo,  con  lo  que  no  se  ofrecen  los 
incentivos  adecuados  para  estructurar  entidades  o  grupos  de  forma  que  sus  propios  recursos  sean  suficientes  para  su  resolución.
En  consonancia  con  el  documento  del  Consejo  de  Estabilidad  Financiera  relativo  a  los  elementos  fundamentales  para  un  régimen  de  resolu
ción  efectivo  de  entidades  financieras,  las  entidades  o  grupos  deben  ser  evaluados,  en  lo  que  respecta  a  la  viabilidad  de  la  resolución,  para 
garantizar  que  esta  funcione  en  la  práctica.  El  objetivo  de  esta  evaluación  es  averiguar  si  es  posible  resolver  la  entidad  o  grupo  sin  causar 
un  impacto  sistémico  y  si  es  necesario  adoptar  medidas  para  mejorar  la  viabilidad  de  la  resolución.  Y  debe  hacerse  con  todo  el  rigor 
necesario.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

4a  modificación

Artículo  10,  Requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles

«1. La  Junta,  en  concertación  con  las  autoridades  compe
tentes,  incluido,  en  su  caso,  el  BCE,  determinará  los  requi
sitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles,  a 
tenor  del  apartado  2,  a  los  que  se  aplican  las  competencias 
de  depreciación  y  conversión,  que  las  entidades  y  empresas 
matrices  a  que  se  hace  referencia  en  el  artículo  2  estarán 
obligadas  a  mantener.»

«1. La  Junta,  en  concertación  cooperación  con  las  autori
dades  competentes,  incluido,  en  su  caso,  el  BCE,  determi
nará  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos 
admisibles,  a  tenor  del  apartado  2,  a  los  que  se  aplican  las 
competencias  de  depreciación  y  conversión,  que  las  enti
dades  y  empresas  matrices  a  que  se  hace  referencia  en  el 
artículo  2  estarán  obligadas  a  mantener.»

Explicación

El  BCE  considera  que  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles  son  un  elemento  esencial  para  garantizar  la  viabilidad 
de  la  resolución  y  una  adecuada  absorción  de  pérdidas.  A  este  respecto,  la  autoridad  competente  debe  desempeñar  un  papel  más  destacado 
en  la  determinación  de  los  requisitos  mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles,  dado  que  estos  pueden  afectar  directamente  a  la 
actividad  del  banco  como  entidad  en  funcionamiento  y,  por  lo  tanto,  son  importantes  para  la  autoridad  competente.  Así  pues,  los  requisitos 
mínimos  de  fondos  propios  y  pasivos  admisibles  deben  ser  determinados  por  la  Junta  «en  cooperación»  con  la  autoridad  competente.

5a  modificación

Artículo  11,  apartado  4,  Intervención  temprana

«4. Si  el  BCE  o  las  autoridades  competentes  de  los 
Estados  miembros  participantes  tienen  la  intención  de 
imponer  a  una  entidad  o  un  grupo  cualquier  medida 
adicional,  en  virtud  del  artículo  13  ter  del  Reglamento  (UE) 
no  […]  del  Consejo  [que  encomienda  al  Banco  Central 
Europeo  tareas  específicas  respecto  de  políticas  relacionadas 
con  la  supervisión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito], 
o  de  los  artículos  23  o  24  de  la  Directiva  […],  o  del 
artículo  104  de  la  Directiva  2013/36/UE,  antes  de  que  la 
entidad  o  el  grupo  hayan  aplicado  plenamente  la  primera 
medida  notificada  a  la  Junta,  deberán  consultar  a  esta 
última  antes  de  imponer  esa  medida  adicional  a  la  entidad 
o  el  grupo.»

«4. Si  el  BCE,  conforme  al  artículo  16  del  Reglamento 
(UE)  no  1024/2013  del  Consejo,  que  encomienda  al 
Banco  Central  Europeo  tareas  específicas  respecto  de 
políticas  relacionadas  con  la  supervisión  prudencial  de 
las  entidades  de  crédito,  o  las  autoridades  competentes  de 
los  Estados  miembros  participantes  tienen  la  intención  de 
imponer  a  una  entidad  o  un  grupo  cualquier  medida 
adicional,  en  virtud  del  artículo  13  ter  del  Reglamento  (UE) 
no  […]  del  Consejo  [que  encomienda  al  Banco  Central 
Europeo  tareas  específicas  respecto  de  políticas  relacionadas 
con  la  supervisión  prudencial  de  las  entidades  de  crédito], 
o  de  los  artículos  23  o  24  de  la  Directiva  […],  o  del 
artículo  104  de  la  Directiva  2013/36/UE,  antes  de  que  la 
entidad  o  el  grupo  hayan  aplicado  plenamente  la  primera 
medida  notificada  a  la  Junta,  deberán  consultar  informar  a 
esta  última  antes  de  al  imponer  esa  medida  adicional  a  la 
entidad  o  el  grupo.»

Explicación

El  artículo  13  ter  (finalmente  artículo  16)  del  Reglamento  del  MUS  solo  otorga  competencias  al  BCE.  El  objetivo  de  la  modificación 
propuesta  es  aclarar  que  solo  el  BCE  puede  actuar  de  conformidad  con  el  artículo  16  del  Reglamento  del  MUS.  En  otras  ocasiones  no  es 
necesario  referirse  de  manera  expresa  al  BCE  en  lo  que  respecta  a  la  definición  propuesta  de  «autoridades  competentes»  (véase  la  2a  modifi
cación  propuesta).
El  supervisor  es  el  responsable  de  las  competencias  en  materia  de  intervención  temprana.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

6a  modificación

Artículo  16,  Procedimiento  de  resolución

«1. Cuando  el  BCE  o  una  autoridad  nacional  de  resolu
ción  estime  que  se  cumplen  las  condiciones  a  que  se 
refiere  el  apartado  2,  letras  a)  y  b),  en  relación  con  una 
entidad  contemplada  en  el  artículo  2,  lo  comunicará  sin 
demora  a  la  Comisión  y  a  la  Junta.

«1. Cuando  el  BCE  o  una  la  autoridad  competente 
nacional  de  resolución  estime  que:  se  cumplen  las  condi
ciones  a  que  se  refiere  el  apartado  2,  letras  a)  y  b),  en 
relación  con  una  entidad  contemplada  en  el  artículo  2,

a) una  entidad  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro 
de  quiebra,  y

b) teniendo  en  cuenta  el  calendario  y  otras  circunstan
cias  pertinentes,  no  existen  perspectivas  razonables 
de  que  medidas  alternativas  del  sector  privado  o  de 
supervisión,  incluidas  las  medidas  de  intervención 
temprana  emprendidas  en  relación  con  la  entidad, 
puedan  impedir  su  quiebra  en  un  plazo  de  tiempo 
razonable,  se  cumplen  las  condiciones  a  que  se  refiere 
el  apartado  2,  letras  a)  y  b),  en  relación  con  una 
entidad  contemplada  en  el  artículo  2,  lo  comunicará  sin 
demora  a  la  Comisión  y  a  la  Junta.  La  Junta  tendrá 
derecho  a  solicitar  dicha  evaluación.

2. Cuando  reciba  una  comunicación  con  arreglo  al  apar
tado  1,  o  por  iniciativa  propia,  la  Junta  procederá  a 
evaluar  si  se  cumplen  las  siguientes  condiciones:

a) que  la  entidad  esté  en  graves  dificultades  o  en  peligro 
de  quiebra;

b) teniendo  en  cuenta  el  calendario  y  otras  circunstancias 
pertinentes,  que  no  existan  perspectivas  razonables  de 
que  otras  medidas  alternativas  del  sector  privado  o  de 
supervisión  emprendidas  en  relación  con  la  entidad 
(incluidas  las  medidas  de  intervención  temprana  o  la 
depreciación  o  conversión  de  los  instrumentos  de  capital 
de  conformidad  con  el  artículo  14)  puedan  impedir  su 
quiebra  en  un  plazo  de  tiempo  razonable;

c) que  la  acción  de  resolución  sea  necesaria  para  el  interés 
público  de  conformidad  con  el  apartado  4.

2. Cuando  reciba  una  comunicación  con  arreglo  al  apar
tado  1,  o  por  iniciativa  propia,  la  Junta,  previa  consulta 
con  la  autoridad  competente,  procederá  a  evaluar  si  se 
cumplen  las  siguientes  condiciones:

a) que  la  entidad  esté  en  graves  dificultades  o  en  peligro 
de  quiebra;

ba) teniendo  en  cuenta  el  calendario  y  otras  circunstancias 
pertinentes,  que  no  existan  perspectivas  razonables  de 
que  otras  soluciones  medidas  alternativas  del  sector 
privado  o  de  supervisión  emprendidas  en  relación  con 
la  entidad  (incluidas  las  medidas  de  intervención 
temprana  o  la  depreciación  o  conversión  de  los  instru
mentos  de  capital  de  conformidad  con  el  artículo  14) 
puedan  impedir  su  quiebra  en  un  plazo  de  tiempo 
razonable;

cb) que  la  acción  de  resolución  sea  necesaria  para  el 
interés  público  de  conformidad  con  el  apartado  4.

3. A  efectos  del  apartado  2,  letra  a),  se  considerará  que 
una  entidad  se  encuentra  en  graves  dificultades  o  en 
peligro  de  quiebra  en  cualquiera  de  las  siguientes  circuns
tancias:

a) que  la  entidad  haya  incumplido  o  existan  elementos 
objetivos  que  indiquen  que  incumplirá,  en  un  futuro 
cercano,  los  requisitos  necesarios  para  conservar  su  auto
rización,  de  forma  tal  que  resulte  justificada  su  retirada 
por  parte  del  BCE  o  de  la  autoridad  competente, 
incluso,  pero  sin  limitarse  a  ello,  por  haber  incurrido  la 
entidad,  o  ser  probable  que  incurra,  en  pérdidas  que 
agotarán  o  mermarán  sustancialmente  la  totalidad  o  una 
parte  importante  de  sus  fondos  propios;

…

3. A  efectos  del  apartado  21,  letra  a),  se  considerará  que 
una  entidad  se  encuentra  en  graves  dificultades  o  en 
peligro  de  quiebra  en  cualquiera  de  las  siguientes  circuns
tancias:

a) que  la  entidad  haya  incumplido  o  existan  elementos 
objetivos  que  indiquen  que  incumplirá,  en  un  futuro 
cercano,  los  requisitos  necesarios  para  conservar  su  auto
rización,  de  forma  tal  que  resulte  justificada  su  retirada 
por  parte  de  la  autoridad  competente  del  BCE  o  de  la 
autoridad  competente,  incluso,  pero  sin  limitarse  a  ello, 
por  haber  incurrido  la  entidad,  o  ser  probable  que 
incurra,  en  pérdidas  que  agotarán  o  mermarán  sustancial
mente  la  totalidad  o  una  parte  importante  de  sus  fondos 
propios;

…
d) la  evaluación  a  la  que  se  hace  referencia  en  el 

artículo  16,  apartado  1.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

6. Teniendo  en  cuenta  la  urgencia  dictada  por  las 
circunstancias  del  caso,  la  Comisión  decidirá,  por  propia 
iniciativa  o  teniendo  en  cuenta,  en  su  caso,  la  comunica
ción  mencionada  en  el  apartado  1  o  la  recomendación  de 
la  Junta  a  que  se  refiere  el  apartado  5,  si  procede  o  no 
someter  a  la  entidad  a  un  procedimiento  de  resolución,  así 
como  acerca  del  marco  en  el  que  se  inscribirán  los  instru
mentos  de  resolución  que  se  vayan  a  aplicar  respecto  de  la 
entidad  y  la  utilización  del  Fondo  para  apoyar  la  acción  de 
resolución.  La  Comisión,  por  propia  iniciativa,  podrá  decidir 
someter  a  una  entidad  a  un  procedimiento  de  resolución 
siempre  que  se  reúnan  todas  las  condiciones  mencionadas 
en  el  apartado  2.
…

6. Teniendo  en  cuenta  la  urgencia  dictada  por  las 
circunstancias  del  caso,  la  Comisión  decidirá,  por  propia 
iniciativa  o  teniendo  en  cuenta,  en  su  caso,  la  comunica
ción  mencionada  en  el  apartado  1  oy  la  recomendación  de 
la  Junta  a  que  se  refiere  el  apartado  5,  si  procede  o  no 
someter  a  la  entidad  a  un  procedimiento  de  resolución,  así 
como  acerca  del  marco  en  el  que  se  inscribirán  los  instru
mentos  de  resolución  que  se  vayan  a  aplicar  respecto  de  la 
entidad  y  la  utilización  del  Fondo  para  apoyar  la  acción  de 
resolución.  La  Comisión,  por  propia  iniciativa,  podrá  decidir 
someter  a  una  entidad  a  un  procedimiento  de  resolución 
siempre  que  se  reúnan  todas  las  condiciones  mencionadas 
en  el  apartado  2.  En  ausencia  de  recomendación  de  la 
Junta,  la  Comisión,  por  propia  iniciativa,  podrá 
asimismo  decidir  someter  a  una  entidad  a  un  procedi
miento  de  resolución  siempre  que  la  autoridad  compe
tente  haya  estimado  que  se  reúnen  las  condiciones 
mencionadas  en  el  apartado  1.
…

8. En  el  marco  establecido  por  la  decisión  de  la  Comi
sión,  la  Junta  decidirá  sobre  el  plan  de  resolución  a  que  se 
refiere  el  artículo  20  y  velará  por  que  se  emprenda  la 
acción  de  resolución  necesaria  para  que  las  autoridades 
nacionales  de  resolución  pertinentes  lleven  a  cabo  dicho 
plan.  La  decisión  de  la  Junta  irá  dirigida  a  las  autoridades 
nacionales  de  resolución  pertinentes  y  dará  instrucciones  a 
estas,  las  cuales  tomarán  todas  las  medidas  necesarias  para 
ejecutar  la  decisión  de  la  Junta  de  conformidad  con  el 
artículo  26,  ejerciendo  las  competencias  de  resolución 
previstas  en  la  Directiva  […],  y  en  particular  las  previstas 
en  sus  artículos  56  a  64.  Cuando  exista  una  ayuda  estatal, 
la  Junta  solo  podrá  decidir  una  vez  que  la  Comisión  haya 
adoptado  su  decisión  respecto  de  dicha  ayuda.»

8. En  el  marco  establecido  por  la  decisión  de  la  Comi
sión,  la  Junta  decidirá  sobre  el  plan  de  resolución  a  que  se 
refiere  el  artículo  20  y  velará  por  que  se  emprenda  la 
acción  de  resolución  necesaria  para  que  las  autoridades 
nacionales  de  resolución  pertinentes  lleven  a  cabo  dicho 
plan.  La  decisión  de  la  Junta  irá  dirigida  a  las  autoridades 
nacionales  de  resolución  pertinentes  y  dará  instrucciones  a 
estas,  las  cuales  tomarán  todas  las  medidas  necesarias  para 
ejecutar  la  decisión  de  la  Junta  de  conformidad  con  el 
artículo  26,  ejerciendo  las  competencias  de  resolución 
previstas  en  la  Directiva  […],  y  en  particular  las  previstas 
en  sus  artículos  56  a  64.  Cuando  exista  una  ayuda  estatal, 
la  Junta  solo  podrá  decidir  una  vez  que  la  Comisión  haya 
adoptado  su  actuará  de  conformidad  con  la  decisión 
respecto  de  dicha  ayuda  adoptada  por  la  Comisión.  Sin 
embargo,  la  ausencia  de  tal  decisión  sobre  ayudas  esta
tales  no  dificultará  ni  retrasará  la  toma  inmediata  de 
acciones  de  resolución  basadas  en  la  decisión  de  la 
Junta.»

Explicación

El  supervisor  debería  ser  el  único  responsable  de  determinar  si  un  banco  «está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra»  para  asignar 
claramente  las  responsabilidades  al  objeto  de  que  las  acciones  de  resolución  sean  rápidas  y  eficaces.  Esa  evaluación  del  supervisor  debe  ser 
una  condición  previa  necesaria  para  iniciar  el  procedimiento  de  resolución.  En  el  marco  del  MUS,  el  BCE  debe  ser  la  única  autoridad 
competente  para  decidir  si  una  entidad  bajo  su  supervisión  directa  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra,  mientras  que  las 
autoridades  nacionales  competentes  deben  tener  esta  competencia  respecto  a  las  entidades  que  supervisan.
Para  garantizar  unos  mecanismos  de  control  y  equilibrio  adecuados,  la  Junta  y  la  Comisión  deben  poder  solicitar  en  cualquier  momento 
una  evaluación  del  supervisor  (el  BCE  o  la  autoridad  nacional  competente)  si  un  banco  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra. 
De  ese  modo  se  evita  la  inactividad  del  supervisor  cuando  la  autoridad  de  resolución  considera  necesario  actuar.
Es  esencial  que  la  acción  de  resolución  se  pueda  llevar  a  cabo  sin  demora.  Por  lo  tanto,  las  decisiones  sobre  ayudas  estatales  no  deben 
dificultar  ni  retrasar  las  acciones  de  resolución.  La  propuesta  de  redacción  del  artículo  16,  apartado  5,  letra  d),  pretende  garantizar  que  la 
Comisión  posea  toda  la  información  pertinente,  incluida  la  evaluación  del  BCE  o  de  la  autoridad  nacional  competente  sobre  un  banco  que 
esté  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra.
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7a  modificación

Artículo  17,  Valoración

«…

4. El  objetivo  de  la  valoración  será  evaluar  el  valor  del 
activo  y  el  pasivo  de  la  entidad  contemplada  en  el 
artículo  2  que  esté  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de 
quiebra.

…

«…
4. El  objetivo  de  la  valoración  será  evaluar  el  valor  del 
activo  y  el  pasivo  de  la  entidad  contemplada  en  el 
artículo  2  que  esté  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de 
quiebra,  sin  tener  en  cuenta  los  efectos  de  la  ayuda 
pública  extraordinaria  y  de  la  ayuda  proporcionada  por 
el  Fondo.
…

6. Cuando  proceda,  la  valoración  se  basará  en  supuestos 
prudentes,  por  ejemplo  en  lo  relativo  a  las  tasas  de  impago 
y  a  la  magnitud  de  las  pérdidas.  La  valoración  no  preverá 
ninguna  potencial  aportación  futura  de  ayudas  públicas 
extraordinarias  para  la  entidad  contemplada  en  el 
artículo  2,  a  partir  del  momento  en  que  se  emprenda  una 
acción  de  resolución  o  se  ejerza  la  facultad  de  depreciación 
o  conversión  de  instrumentos  de  capital.  Además,  la  valora
ción  tendrá  en  cuenta  que,  si  se  aplica  cualquier  instru
mento  de  resolución:

a) la  Junta  podrá  recuperar  de  la  entidad  objeto  de  resolu
ción  todo  gasto  razonable  en  que  se  haya  incurrido 
correctamente;

b) el  Fondo  podrá  cobrar  intereses  o  tasas  con  respecto  a 
todo  préstamo  o  garantía  proporcionado  a  la  entidad 
objeto  de  resolución,  de  conformidad  con  el  artículo  71.

…

6. Cuando  proceda,  la  valoración  se  basará  en  supuestos 
prudentes,  por  ejemplo  en  lo  relativo  a  las  tasas  de  impago 
y  a  la  magnitud  de  las  pérdidas.  La  valoración  no  preverá 
ninguna  no  tendrá  en  cuenta  ninguna  potencial  aporta
ción  futura,  potencial  o  real,  de  ayudas  públicas  extraordi
narias  para  la  entidad  contemplada  en  el  artículo  2,  y  no 
dará  por  supuesta  la  ayuda  prestada  por  el  Fondo  en 
relación  con  la  acción  de  resolución  a  partir  del 
momento  en  que  se  emprenda  una  acción  de  resolución  o 
se  ejerza  la  facultad  de  depreciación  o  conversión  de 
instrumentos  de  capital.  Además,  la  valoración  tendrá  en 
cuenta  que,  si  se  aplica  cualquier  instrumento  de  resolución:

a) la  Junta  podrá  recuperar  de  la  entidad  objeto  de  resolu
ción  todo  gasto  razonable  en  que  se  haya  incurrido 
correctamente;

b) el  Fondo  podrá  cobrar  intereses  o  tasas  con  respecto  a 
todo  préstamo  o  garantía  proporcionado  a  la  entidad 
objeto  de  resolución,  de  conformidad  con  el  artículo  71.

…

18. La  valoración  mencionada  en  el  apartado  16  deberá:

a) suponer  que  a  la  entidad  contemplada  en  el  artículo  2 
sometida  a  un  procedimiento  de  resolución  y  objeto  de 
transferencia  parcial,  depreciación  o  conversión  en  el 
marco  del  mismo  se  le  ha  aplicado  un  procedimiento 
concursal  ordinario  inmediatamente  antes  de  proceder  a 
la  acción  de  resolución;

b) suponer  que  la(s)  transferencia(s)  parcial(es)  de  derechos, 
activos  o  pasivos,  o  la  depreciación  o  conversión  no  se 
ha(n)  realizado;

c) hacer  caso  omiso  de  cualquier  concesión  de  ayuda 
pública  extraordinaria  a  la  entidad  contemplada  en  el 
artículo  2  objeto  de  resolución.»

18. La  valoración  mencionada  en  el  apartado  16  deberá:

a) suponer  que  a  la  entidad  contemplada  en  el  artículo  2 
sometida  a  un  procedimiento  de  resolución  y  objeto  de 
transferencia  parcial,  depreciación  o  conversión  en  el 
marco  del  mismo  se  le  ha  aplicado  un  procedimiento 
concursal  ordinario  inmediatamente  antes  de  proceder  a 
la  acción  de  resolución;

b) suponer  que  la(s)  transferencia(s)  parcial(es)  de  derechos, 
activos  o  pasivos,  o  la  depreciación  o  conversión  no  se 
ha(n)  realizado;

c) hacer  caso  omiso  de  cualquier  concesión  potencial  o 
real  de  ayuda  pública  extraordinaria  a  la  entidad 
contemplada  en  el  artículo  2  objeto  de  resolución.»
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Explicación

Es  importante  que  la  valoración  determine  el  valor  del  activo  y  el  pasivo  sin  tener  en  cuenta  ninguna  ayuda  pública  extraordinaria  presente 
y  futura  ni  tampoco  las  medidas  de  apoyo  del  fondo  de  resolución.  La  razón  subyacente  es  que  se  ofrece  dicho  apoyo  debido  al  interés 
público  en  juego  (sobre  todo  para  preservar  la  estabilidad  financiera)  y  no  para  beneficiar  directa  o  indirectamente  a  los  accionistas  y 
acreedores.  Por  lo  tanto,  para  determinar  el  valor  justo  es  necesario  deducir  los  efectos  de  estos  factores  externos.

8a  modificación

Artículo  18,  Depreciación  y  conversión  de  los  instrumentos  de  capital

«1. El  BCE,  una  autoridad  competente  o  una  autoridad  de 
resolución,  designada  por  un  Estado  miembro  de  confor
midad  con  el  artículo  51,  apartado  1,  letras  b  bis)  y  b  ter), 
y  el  artículo  54  de  la  Directiva  [ ],  informará  a  la  Junta 
cuando  estime  que  se  cumplen  las  siguientes  condiciones  en 
relación  con  una  entidad  contemplada  en  el  artículo  2  o 
un  grupo  establecido  en  un  Estado  miembro  participante:

a) que  la  entidad  vaya  a  dejar  de  ser  viable  a  menos  que 
los  instrumentos  de  capital  se  deprecien  o  se  conviertan 
en  fondos  propios  ordinarios;

b) que  la  entidad  o  el  grupo  necesite  ayuda  financiera 
pública  extraordinaria,  excepto  en  cualquiera  de  las 
circunstancias  establecidas  en  el  artículo  16,  apartado  3, 
letra  d),  inciso  iii).

«1. La  El  BCE,  una  autoridad  competente  o  una  autoridad 
de  resolución,  designada  por  un  Estado  miembro  de  confor
midad  con  el  artículo  51,  apartado  1,  letras  b  bis)  y  b  ter), 
y  el  artículo  54  de  la  Directiva  [ ],  informará  a  la  Junta 
cuando  estime  que  se  cumplen  las  siguientes  condiciones  en 
relación  con  una  entidad  contemplada  en  el  artículo  2  o 
un  grupo  establecido  en  un  Estado  miembro  participante:

a) que  la  entidad  vaya  a  dejar  de  ser  viable  a  menos  que 
los  instrumentos  de  capital  se  deprecien  o  se  conviertan 
en  fondos  propios  ordinarios;

b) que  la  entidad  o  el  grupo  necesite  ayuda  financiera 
pública  extraordinaria,  excepto  en  cualquiera  de  las 
circunstancias  establecidas  en  el  artículo  16,  apartado  3, 
letra  d),  inciso  iii).

La  Junta  tendrá  derecho  a  solicitar  dicha  evaluación.

2. A  efectos  del  apartado  1,  se  considerará  que  una 
entidad  contemplada  en  el  artículo  2  o  un  grupo  dejan  de 
ser  viables  solo  si  se  cumplen  las  dos  condiciones 
siguientes:

a) que  dicha  entidad  o  grupo  esté  en  graves  dificultades  o 
en  peligro  de  quiebra;

b) que,  teniendo  en  cuenta  el  calendario  y  otras  circunstan
cias  pertinentes,  no  existan  perspectivas  razonables  de 
que  ninguna  medida,  incluidas  medidas  alternativas  del 
sector  privado  o  de  supervisión  (incluidas  medidas  de 
intervención  temprana),  aparte  de  la  depreciación  o 
conversión  de  los  instrumentos  de  capital,  por  separado 
o  en  combinación  con  una  acción  de  resolución,  pueda 
impedir  la  quiebra  de  la  entidad  o  el  grupo  en  un 
plazo  de  tiempo  razonable.

2. A  efectos  del  apartado  1,  se  considerará  que  una 
entidad  contemplada  en  el  artículo  2  o  un  grupo  dejan  de 
ser  viables  solo  si  se  cumplen  las  dos  condiciones 
siguientes:

a) que  dicha  entidad  o  grupo  esté  en  graves  dificultades  o 
en  peligro  de  quiebra;

b) que,  teniendo  en  cuenta  el  calendario  y  otras  circunstan
cias  pertinentes,  no  existan  perspectivas  razonables  de 
que  ninguna  medida,  incluidas  medidas  alternativas  del 
sector  privado  o  de  supervisión  (incluidas  medidas  de 
intervención  temprana),  aparte  de  la  depreciación  o 
conversión  de  los  instrumentos  de  capital,  por  separado 
o  en  combinación  con  una  acción  de  resolución,  pueda 
impedir  la  quiebra  de  la  entidad  o  el  grupo  en  un 
plazo  de  tiempo  razonable.

3. A  efectos  del  apartado  1,  letra  a),  se  considerará  que 
la  entidad  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de 
quiebra  si  concurren  una  o  varias  de  las  circunstancias  esta
blecidas  en  el  artículo  16,  apartado  3.

3. A  efectos  del  apartado  1,  letra  a),  se  considerará  que 
la  entidad  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de 
quiebra  si  concurren  una  o  varias  de  las  circunstancias  esta
blecidas  en  el  artículo  16,  apartado  3.
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4. A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  2,  letra  a), 
se  considerará  que  un  grupo  está  en  graves  dificultades  o 
en  peligro  de  quiebra  cuando  haya  incumplido,  o  existan 
elementos  objetivos  que  indiquen  que  incumplirá  en  un 
futuro  cercano,  sus  requisitos  prudenciales  consolidados,  de 
forma  tal  que  resulte  justificada  la  actuación  de  la  auto
ridad  competente,  incluso,  pero  sin  limitarse  a  ello,  por 
haber  incurrido  el  grupo,  o  ser  probable  que  incurra,  en 
pérdidas  que  agotarían  o  mermarían  significativamente  sus 
fondos  propios.

4. A  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  2,  letra  a), 
se  considerará  que  un  grupo  está  en  graves  dificultades  o 
en  peligro  de  quiebra  cuando  haya  incumplido,  o  existan 
elementos  objetivos  que  indiquen  que  incumplirá  en  un 
futuro  cercano,  sus  requisitos  prudenciales  consolidados,  de 
forma  tal  que  resulte  justificada  la  actuación  de  la  auto
ridad  competente,  incluso,  pero  sin  limitarse  a  ello,  por 
haber  incurrido  el  grupo,  o  ser  probable  que  incurra,  en 
pérdidas  que  agotarían  o  mermarían  significativamente  sus 
fondos  propios.

5. La  Comisión,  por  recomendación  de  la  Junta  o  por 
iniciativa  propia,  verificará  que  se  cumplan  las  condiciones 
contempladas  en  el  apartado  1.  La  Comisión  determinará  si 
las  facultades  de  depreciación  o  de  conversión  de  los 
instrumentos  de  capital  van  a  ejercerse  por  separado  o,  tras 
el  procedimiento  descrito  en  el  artículo  16,  apartados  4  a 
7,  junto  con  una  acción  de  resolución.

5. La  Comisión,  por  recomendación  de  la  Junta  y  sobre 
la  base  de  la  evaluación  o  por  iniciativa  propia,  verificará 
que  se  cumplan  las  condiciones  contempladas  en  el  del 
apartado  1,  La  Comisión  determinará  si  las  facultades  de 
depreciación  o  de  conversión  de  los  instrumentos  de  capital 
van  a  ejercerse  por  separado  o,  tras  el  procedimiento 
descrito  en  el  artículo  16,  apartados  4  a  7,  junto  con  una 
acción  de  resolución.

6. Cuando  la  Comisión  determine  que  se  cumplen  las 
condiciones  a  que  se  refiere  el  apartado  1,  pero  no  las 
condiciones  de  resolución  de  conformidad  con  el 
artículo  16,  apartado  2,  la  Junta,  a  raíz  de  una  Decisión  de 
la  Comisión,  dará  instrucciones  a  las  autoridades  nacionales 
de  resolución  para  ejercer  las  facultades  de  depreciación  o 
de  conversión  de  conformidad  con  los  artículos  51  y  52 
de  la  Directiva  [ ].

…»

6. Cuando  la  Comisión,  sobre  la  base  de  la  evaluación 
realizada  por  la  autoridad  competente  determine  que  se 
cumplen  las  condiciones  a  que  se  refiere  el  apartado  1, 
pero  no  las  condiciones  de  resolución  de  conformidad  con 
el  artículo  16,  apartado  2,  la  Junta,  a  raíz  de  una  Decisión 
de  la  Comisión,  dará  instrucciones  a  las  autoridades  nacio
nales  de  resolución  para  ejercer  las  facultades  de  deprecia
ción  o  de  conversión  de  conformidad  con  los  artículos  51 
y  52  de  la  Directiva  [ ].
…»

Explicación

El  supervisor  está  en  las  mejores  condiciones  para  evaluar  si  una  entidad  va  a  dejar  de  ser  viable  caso  de  no  efectuar  una  depreciación  o 
conversión  de  capital,  o  si  requiere  ayuda  pública  extraordinaria.  El  Reglamento  propuesto  reconoce  que:  «Como  organismo  supervisor  en  el 
marco  del  MUS,  el  BCE  está  en  la  mejor  posición  para  evaluar  si  una  entidad  de  crédito  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de 
quiebra  y  si  no  hay  ninguna  perspectiva  razonable  de  que  alguna  medida  de  supervisión  o  del  sector  privado  pueda  impedir  su  quiebra  en 
un  plazo  razonable».  El  Reglamento  debe  asignar  claramente  la  responsabilidad  de  esta  evaluación  al  supervisor,  y  dicha  evaluación  de 
supervisión  debe  ser  una  condición  previa  necesaria  para  la  depreciación  o  conversión  de  los  instrumentos  de  capital.  Eso  se  ajusta,  en 
particular,  al  artículo  51  de  la  futura  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  bancarios,  que  encomienda  la  evaluación  a  la  «autoridad  apro
piada».  En  virtud  de  lo  expuesto,  esta  debería  ser  el  supervisor,  es  decir,  la  autoridad  competente.  Además,  la  depreciación  o  conversión 
puede  producirse  fuera  del  procedimiento  de  resolución  (véase  el  artículo  18,  apartado  6),  es  decir,  totalmente  en  el  «ámbito  supervisor».
Al  otorgar  a  la  Junta  el  derecho  a  solicitar  una  evaluación  de  supervisión,  queda  claro  que  la  Junta  siempre  puede  iniciar  esa  valoración. 
De  esta  forma,  se  evitaría  la  inactividad  de  la  función  de  supervisión  cuando  la  autoridad  de  resolución  considera  necesario  actuar.
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Artículo  24,  Instrumento  de  recapitalización  interna

«1. Podrá  recurrirse  al  instrumento  de  recapitalización 
interna  para  cualquiera  de  los  siguientes  fines:

a) recapitalizar  una  entidad  contemplada  en  el  artículo  2 
que  se  ajuste  a  las  condiciones  de  resolución  en  un 
grado  tal  que  le  permita  de  nuevo  responder  a  las 
condiciones  a  que  está  supeditada  su  autorización,  así 
como  continuar  las  actividades  a  las  que  le  autoriza  la 
Directiva  2013/36/UE  o  la  Directiva  2004/39/CE;

b) convertir  en  acciones  o  reducir  el  principal  de  los 
créditos  o  los  instrumentos  de  deuda  transferidos  a  una 
entidad  puente  con  el  fin  de  proporcionar  capital  a 
esta.»

«1. Podrá  recurrirse  al  instrumento  de  recapitalización 
interna  para  cualquiera  de  los  siguientes  fines:

a) recapitalizar  una  entidad  contemplada  en  el  artículo  2 
que  se  ajuste  a  las  condiciones  de  resolución  en  un 
grado  tal  que  le  permita  de  nuevo  responder  a  las 
condiciones  a  que  está  supeditada  su  autorización,  así 
como  continuar  las  actividades  a  las  que  le  autoriza  la 
Directiva  2013/36/UE  o  la  Directiva  2004/39/CE;

b) convertir  en  acciones  o  reducir  el  principal  de  los 
créditos  o  los  instrumentos  de  deuda  transferidos  a  una 
entidad  puente  con  el  fin  de  proporcionar  capital  a 
esta.;

c) convertir  en  acciones  o  reducir  el  principal  de  los 
débitos  o  los  instrumentos  de  deuda  transferidos  en 
virtud  del  instrumento  de  venta  de  las  actividades  o 
del  de  segregación  de  activos.»

Explicación

El  instrumento  de  recapitalización  interna  se  puede  combinar  con  cualquier  otro  instrumento  de  resolución.  Por  razones  de  coherencia,  si  se 
menciona  el  instrumento  del  banco  puente,  deben  mencionarse  también  el  instrumento  de  venta  de  las  actividades  y  el  de  segregación  de 
activos.  Esta  modificación  ajusta  la  redacción  al  actual  texto  transaccional  del  Consejo.  La  redacción  debe  adaptarse  al  texto  final  de  la 
futura  Directiva  sobre  rescate  y  resolución  bancarios.

10a  modificación

Artículo  27,  apartado  2,  Obligación  de  cooperar

«2. En  el  ejercicio  de  sus  responsabilidades  respectivas 
conforme  al  presente  Reglamento,  la  Junta,  la  Comisión,  el 
BCE  y  las  autoridades  nacionales  competentes  y  de  resolu
ción  cooperarán  estrechamente  entre  sí.  El  BCE  y  las  auto
ridades  nacionales  competentes  facilitarán  a  la  Junta  y  a  la 
Comisión  toda  la  información  necesaria  para  el  ejercicio  de 
sus  funciones.»

«2. En  el  ejercicio  de  sus  responsabilidades  respectivas 
conforme  al  presente  Reglamento,  la  Junta,  la  Comisión,  el 
BCE  y  las  autoridades  nacionales  competentes  y  de  resolu
ción  cooperarán  estrechamente  entre  sí.  El  BCE  y  las  auto
ridades  nacionales  competentes  y  se  facilitarán  a  la  Junta  y 
a  la  Comisión  toda  la  información  necesaria  para  el  ejer
cicio  de  sus  funciones.»

Explicación

El  objetivo  de  la  modificación  propuesta  es  subrayar  que  el  Reglamento  propuesto  no  confiere  nuevas  funciones  y  responsabilidades  al  BCE. 
En  particular,  es  importante  hacer  referencia  a  las  «autoridades  competentes»,  entre  las  que  se  incluirá  el  BCE  cuando  ejerza  su  mandato  de 
supervisión.  Es  importante  señalar  que  el  BCE  no  tiene  la  obligación  de  intercambiar  información  respecto  a  sus  operaciones  de  política 
monetaria.  Asimismo,  la  modificación  propone  que  la  obligación  de  proporcionar  toda  la  información  necesaria  recaiga  en  todas  las  partes 
implicadas  en  la  resolución.
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11a  modificación

Artículo  27,  apartado  3,  Obligación  de  cooperar

«3. En  el  ejercicio  de  sus  responsabilidades  respectivas 
conforme  al  presente  Reglamento,  la  Junta,  la  Comisión,  el 
BCE  y  las  autoridades  nacionales  competentes  y  de  resolu
ción  cooperarán  estrechamente  entre  sí  en  las  fases  de 
planificación  de  la  resolución,  intervención  temprana  y  reso
lución  en  aplicación  de  los  artículos  7  a  26.  El  BCE  y  las 
autoridades  nacionales  competentes  facilitarán  a  la  Junta  y  a 
la  Comisión  toda  la  información  necesaria  para  el  ejercicio 
de  sus  funciones.»

«3. En  el  ejercicio  de  sus  responsabilidades  respectivas 
conforme  al  presente  Reglamento,  la  Junta,  la  Comisión,  el 
BCE  y  las  autoridades  nacionales  competentes  y  de  resolu
ción  cooperarán  estrechamente  entre  sí  en  las  fases  de 
planificación  de  la  resolución,  intervención  temprana  y  reso
lución  en  aplicación  de  los  artículos  7  a  26.  El  BCE  y  las 
autoridades  nacionales  competentes  ,  y  se  facilitarán  a  la 
Junta  y  a  la  Comisión  toda  la  información  necesaria  para 
el  ejercicio  de  sus  funciones.»

Explicación

Véase  la  10a  modificación  con  respecto  al  artículo  27,  apartado  2,  del  Reglamento  propuesto.  La  modificación  propone  que  la  obligación 
de  proporcionar  toda  la  información  necesaria  recaiga  en  todas  las  partes  implicadas  en  las  fases  de  planificación  de  la  resolución,  interven
ción  temprana  y  resolución.

12a  modificación

Artículo  27,  apartado  4,  Obligación  de  cooperar

«4. A  efectos  del  presente  Reglamento,  cuando  el  BCE 
invite  a  un  representante  de  la  Junta  a  participar  en  el 
Consejo  de  Supervisión  del  BCE  establecido  de  conformidad 
con  el  artículo  19  del  Reglamento  (UE)  no  [ ]  del  Consejo 
[que  encomienda  al  Banco  Central  Europeo  tareas  especí
ficas  respecto  de  políticas  relacionadas  con  la  supervisión 
prudencial  de  las  entidades  de  crédito],  la  Junta  designará  a 
un  representante.»

«4. A  efectos  del  presente  Reglamento,  cuando  el  BCE 
invite  a  un  representante  de  la  Junta  a  participar  como 
observador  en  el  Consejo  de  Supervisión  del  BCE  estable
cido  de  conformidad  con  el  artículo  19  del  Reglamento 
(UE)  no  1024/2013  del  Consejo,  que  encomienda  al  Banco 
Central  Europeo  tareas  específicas  respecto  de  políticas  rela
cionadas  con  la  supervisión  prudencial  de  las  entidades  de 
crédito,  la  Junta  designará  a  un  representante.»

Explicación

Sería  conveniente  que  hubiera  una  referencia  expresa  a  la  condición  de  observador,  a  fin  de  garantizar  plena  claridad  respecto  a  la  función 
del  representante  de  la  Junta  en  el  Consejo  de  Supervisión  del  BCE.

13a  modificación

Artículo  27,  apartado  8,  nuevo

Ningún  texto. «8. La  Junta  consultará  a  la  autoridad  competente  cada 
vez  que  se  presente  un  plan  de  resolución.  La 
autoridad  competente  debe  responder  tan  pronto  como 
sea  razonablemente  posible,  y  su  respuesta  a  la  Junta 
debe  ser  confidencial.  Cuando  la  Junta  considere  que 
no  se  ha  recibido  la  respuesta  en  un  plazo  razonable, 
procederá  a  la  adopción  de  la  decisión  final  a  fin  de 
evitar  demoras  injustificadas.»

Explicación

A  fin  de  garantizar  que  las  consideraciones  de  estabilidad  financiera  estén  debidamente  protegidas,  el  BCE  o  la  autoridad  nacional  compe
tente,  en  calidad  de  supervisores,  deben  poder  expresar  su  opinión  sobre  los  planes  de  resolución  presentados  o  propuestos.
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14a  modificación

Artículo  34,  Inspecciones  in  situ

«1. A  fin  de  ejercer  las  funciones  contempladas  en  los 
artículos  7,  8,  11,  16  y  17,  y  con  supeditación  a  otras 
condiciones  establecidas  en  el  Derecho  pertinente  de  la  UE, 
la  Junta  podrá  realizar,  previa  notificación  a  las  correspon
dientes  autoridades  nacionales  de  resolución,  cuantas  inspec
ciones  in  situ  sean  necesarias  en  los  locales  de  uso  profe
sional  de  las  personas  jurídicas  contempladas  en  el 
artículo  32,  apartado  1.  Cuando  así  lo  requieran  la  correcta 
realización  y  la  eficiencia  de  las  inspecciones,  la  Junta 
podrá  efectuar  las  inspecciones  in  situ  sin  previo  aviso  a 
dichas  personas  jurídicas.»

«1. A  fin  de  ejercer  las  funciones  contempladas  en  los 
artículos  7,  8,  11,  16  y  17,  y  con  supeditación  a  otras 
condiciones  establecidas  en  el  Derecho  pertinente  de  la  UE, 
la  Junta  podrá  realizar,  previa  notificación  a  las  correspon
dientes  autoridades  nacionales  de  resolución  y  la  autoridad 
competente  correspondientes,  cuantas  inspecciones  in  situ 
sean  necesarias  en  los  locales  de  uso  profesional  de  las 
personas  jurídicas  contempladas  en  el  artículo  32,  apartado 
1.  Además,  antes  de  ejercer  las  funciones  mencionadas 
en  el  artículo  11,  la  Junta  consultará  a  la  autoridad 
competente.  Cuando  así  lo  requieran  la  correcta  realización 
y  la  eficiencia  de  las  inspecciones,  la  Junta  podrá  efectuar 
las  inspecciones  in  situ  sin  previo  aviso  a  dichas  personas 
jurídicas.»

Explicación

Es  importante  que  se  informe  al  supervisor  sobre  cualquier  inspección  in  situ.

15a  modificación

Artículo  39,  Composición

«Composición

1. La  Junta  estará  integrada  por:

a) el  Director  Ejecutivo;

b) el  Director  Ejecutivo  Adjunto;

c) un  miembro  nombrado  por  la  Comisión;

d) un  miembro  nombrado  por  el  BCE;

e) un  miembro  nombrado  por  cada  uno  de  los  Estados 
miembros  participantes,  en  representación  de  la  autoridad 
de  resolución  nacional.

«Composición
1. La  Junta  estará  integrada  por:

a) el  Director  Ejecutivo;

b) el  Director  Ejecutivo  Adjunto;

c) un  miembro  nombrado  por  la  Comisión;

d) un  miembro  nombrado  por  el  BCE;

e) un  miembro  nombrado  por  cada  uno  de  los  Estados 
miembros  participantes,  en  representación  de  la  autoridad 
de  resolución  nacional.  En  caso  de  que  el  banco 
central  nacional  no  sea  la  autoridad  de  resolución, 
se  le  invitará  a  que  acompañe  a  esta  como  obser
vador.

2. La  duración  del  mandato  del  Director  Ejecutivo,  del 
Director  Ejecutivo  Adjunto  y  de  los  miembros  de  la  Junta 
nombrados  por  la  Comisión  y  el  BCE  será  de  cinco  años. 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  53,  apartado  6, 
el  mandato  no  será  renovable.

2. Debe  reservarse  al  observador  designado  por  el 
BCE  un  puesto  permanente  en  la  Junta,  tanto  en  las 
sesiones  plenarias  como  en  las  ejecutivas.

3. La  estructura  administrativa  y  de  gestión  de  la  Junta 
comprenderá:

a) una  sesión  plenaria  de  la  Junta,  que  ejercerá  las 
funciones  establecidas  en  el  artículo  47;

b) una  sesión  ejecutiva  de  la  Junta,  que  ejercerá  las 
funciones  establecidas  en  el  artículo  51;

c) un  Director  Ejecutivo,  que  ejercerá  las  funciones  estable
cidas  en  el  artículo  53.»

3. La  duración  del  mandato  del  Director  Ejecutivo,  del 
Director  Ejecutivo  Adjunto  y  de  los  miembros  de  la  Junta 
nombrados  por  la  Comisión  y  el  BCE  será  de  cinco  años. 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  53,  apartado  6, 
el  mandato  no  será  renovable.
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4 La  estructura  administrativa  y  de  gestión  de  la  Junta 
comprenderá:

a) una  sesión  plenaria  de  la  Junta,  que  ejercerá  las 
funciones  establecidas  en  el  artículo  47;

b) una  sesión  ejecutiva  de  la  Junta,  que  ejercerá  las 
funciones  establecidas  en  el  artículo  51;

c) un  Director  Ejecutivo,  que  ejercerá  las  funciones  estable
cidas  en  el  artículo  53.»

Explicación

A  fin  de  reflejar  con  más  precisión  la  diferencia  entre  la  función  del  BCE  prevista  en  el  Reglamento  del  MUS  y  su  función  como 
miembro  de  la  Junta  de  Resolución  prevista  en  el  Reglamento  propuesto,  así  como  para  evitar  posibles  conflictos  de  intereses  del  miembro 
nombrado  por  el  BCE,  el  BCE  recomienda  que  dicho  miembro  participe  en  las  reuniones  de  la  Junta  de  Resolución  como  observador.
Considerando  la  importante  función  y  experiencia  de  los  bancos  centrales  respecto  a  la  estabilidad  financiera  y  sus  responsabilidades  macro
prudenciales,  los  bancos  centrales  nacionales  —que  no  actúen  como  autoridades  de  resolución  de  acuerdo  con  la  legislación  nacional— 
deben  tener  derecho  a  asistir  a  las  reuniones  de  la  Junta  como  observadores.  Además,  deben  participar  en  la  evaluación  del  impacto  sisté
mico  de  cualquier  acción  de  resolución.

16a  modificación

Artículo  45,  Participación  en  sesiones  plenarias

«Todos  los  miembros  de  la  Junta  participarán  en  sus 
sesiones  plenarias.»

«Todos  los  miembros  de  la  Junta  y  el  observador  perma
nente  designado  por  el  BCE  participarán  en  sus  sesiones 
plenarias,  a  menos  que  estén  debidamente  excusados.»

Explicación

Debe  aclararse  que  la  ausencia  de  un  miembro  no  impide  constituir  o  establecer  una  reunión  o  una  votación  válida,  sin  perjuicio  del 
futuro  Reglamento  interno,  que,  conforme  al  artículo  48,  apartado  3,  puede  establecer  las  normas  aplicables  al  quórum.
A  fin  de  reflejar  con  más  precisión  la  diferencia  entre  la  función  del  BCE  prevista  en  el  Reglamento  del  MUS  y  su  función  como 
miembro  de  la  Junta  de  Resolución  prevista  en  el  Reglamento  propuesto,  así  como  para  evitar  posibles  conflictos  de  intereses  del  miembro 
nombrado  por  el  BCE,  el  BCE  recomienda  que  dicho  miembro  participe  en  las  reuniones  de  la  Junta  de  Resolución  como  observador.

17a  modificación

Artículo  50,  apartado  4,  Funciones,  y  artículo  51,  apartado  4,  Toma  de  decisiones

Apartado  4  del  artículo  50.  «4.  La  Junta  se  reunirá,  en 
sesión  ejecutiva,  por  iniciativa  del  Director  Ejecutivo  o  a 
petición  de  sus  miembros.»

Apartado  4  del  artículo  50.  «4.  La  Junta  se  reunirá,  en 
sesión  ejecutiva,  por  iniciativa  del  Director  Ejecutivo,  a  peti
ción  de  sus  miembros  o  del  observador  permanente 
designado  por  el  BCE.»

Apartado  4  del  artículo  51.  «4.  La  Junta,  en  sesión  ejecu
tiva,  adoptará  y  hará  público  el  Reglamento  interno  de  sus 
sesiones  ejecutivas.  Las  reuniones  de  la  Junta  en  sesión 
ejecutiva  serán  convocadas  por  el  Director  Ejecutivo,  por 
propia  iniciativa  o  a  solicitud  de  dos  miembros,  y  estarán 
presididas  por  el  Director  Ejecutivo.  La  Junta  podrá  invitar 
a  observadores  para  que  participen  en  sus  sesiones  ejecu
tivas  sobre  una  base  ad  hoc.»

Apartado  4  del  artículo  51.  «4.  La  Junta,  en  sesión 
ejecutiva,  adoptará  y  hará  público  el  Reglamento  interno  de 
sus  sesiones  ejecutivas.  Las  reuniones  de  la  Junta  en  sesión 
ejecutiva  serán  convocadas  por  el  Director  Ejecutivo,  por 
propia  iniciativa  o  a  solicitud  de  dos  cualquiera  de  sus 
miembros,  y  el  observador  permanente  designado  por  el 
BCE,  y  estarán  presididas  por  el  Director  Ejecutivo.  La 
Junta  podrá  invitar  a  otros  observadores  para  que 
participen  en  sus  sesiones  ejecutivas  sobre  una  base  ad  hoc.»
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Explicación

Parece  que  estos  dos  apartados  no  están  completamente  armonizados,  dado  que  el  artículo  50,  apartado  4,  sugiere  que  cualquiera  de  los 
miembros  puede  convocar  una  reunión  de  la  Junta  en  sesión  ejecutiva.  Si  se  mantuviera  el  quórum  de  dos  miembros  para  convocar  dicha 
reunión,  se  debería  conceder  al  BCE  un  derecho  especial  a  poder  convocarla.  El  supervisor  puede  considerar  que  existe  una  necesidad  clara 
de  convocar  esa  reunión,  en  particular  tras  evaluar  que  una  entidad  está  en  graves  dificultades  o  en  peligro  de  quiebra,  y  debería  poder  al 
menos  iniciar  un  debate  sobre  el  asunto.

18a  modificación

Artículo  52,  apartado  7,  Nombramiento  y  funciones

«7. Un  Director  Ejecutivo  o  un  Director  Ejecutivo  Adjunto 
cuyo  mandato  haya  sido  prorrogado  no  podrán  participar, 
al  final  del  período  acumulado,  en  otro  procedimiento  de 
selección  para  el  mismo  puesto.»

«7. Un  Director  Ejecutivo  o  un  Director  Ejecutivo  Adjunto 
cuyo  mandato  haya  sido  prorrogado  no  podrán  participar, 
al  final  del  período  acumulado,  en  otro  procedimiento  de 
selección  para  el  mismo  puesto.»

Explicación

Esta  cláusula  parece  inadecuada  en  lo  que  respecta  al  Director  Ejecutivo  porque  no  se  prevé  ninguna  excepción  en  virtud  de  la  cual  se 
pueda  prorrogar  el  mandato  del  Director  Ejecutivo  (a  diferencia  de  lo  dispuesto  respecto  al  Director  Ejecutivo  Adjunto  en  el  artículo  52, 
apartado  6).

19a  modificación

Artículo  65,  apartado  1,  Nivel  de  financiación

«1. En  un  período  no  superior  a  diez  años  después  de  la 
entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento,  los  recursos 
financieros  disponibles  del  Fondo  deberán  alcanzar  como 
mínimo  un  1 %  del  importe  de  los  depósitos  de  todas  las 
entidades  de  crédito  autorizadas  en  los  Estados  miembros 
participantes,  que  estén  garantizados  en  virtud  de  la 
Directiva  94/19/CE.»

«1. En  un  período  no  superior  a  diez  años  después  de  la 
entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento,  los  recursos 
financieros  disponibles  del  Fondo  deberán  alcanzar  como 
mínimo  un  1 %  del  importe  de  los  depósitos  de  todas  las 
entidades  de  crédito  autorizadas  en  los  Estados  miembros 
participantes,  que  estén  garantizados  en  virtud  de  la 
Directiva  94/19/CE.  Además  de  este  nivel  de  financia
ción,  la  Junta  de  Resolución  decidirá  un  valor  de  refe
rencia  adecuado  respecto  de  los  pasivos  totales  que 
deberá  alcanzarse  en  un  período  de  diez  años.»

Explicación

El  BCE  considera  que  los  depósitos  garantizados  no  son  el  valor  de  referencia  más  adecuado  para  el  nivel  de  financiación  del  Fondo  Único 
de  Resolución  Bancaria,  dado  que  no  reflejan  totalmente  los  posibles  costes  de  financiación  de  la  resolución.  Los  depósitos  garantizados 
pueden  permanecer  estables  mientras  aumenta  considerablemente  el  importe  total  de  los  pasivos,  o  pueden  aumentar  mientras  el  importe 
total  de  los  pasivos  permanece  estable.  En  ambos  casos,  la  posible  exposición  del  fondo  de  resolución  no  se  reflejaría  adecuadamente. 
Asimismo,  debe  tenerse  en  cuenta  que  los  depósitos  garantizados  ya  están  asegurados  a  través  del  sistema  de  garantía  de  depósitos,  puesto 
que  este  puede  contribuir  a  la  financiación  de  la  resolución.  Por  consiguiente,  este  valor  de  referencia  debe  complementarse  con  un  valor 
relativo  a  los  pasivos  totales  que  debe  calibrar  adecuadamente  la  Junta  de  Resolución,  manteniendo  el  1 %  de  los  depósitos  garantizados 
como  cota  mínima.

11.4.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 109/23



Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

20a  modificación

Artículo  69,  apartado  1,  Recursos  de  financiación  alternativos

«1. En  caso  de  que  los  importes  recaudados  de  confor
midad  con  los  artículos  66  y  67  no  estén  disponibles  de 
forma  inmediata  o  no  sean  suficientes  para  cubrir  los 
gastos  ocasionados  por  la  utilización  del  Fondo,  la  Junta 
podrá  tomar  empréstitos  o  recabar  otras  formas  de  apoyo 
para  el  Fondo  procedentes  de  entidades  financieras  o  de 
otros  terceros.»

«1. En  caso  de  que  los  importes  recaudados  de  confor
midad  con  los  artículos  66  y  67  no  estén  disponibles  de 
forma  inmediata  o  no  sean  suficientes  para  cubrir  los 
gastos  ocasionados  por  la  utilización  del  Fondo,  la  Junta 
podrá  tomar  empréstitos  o  recabar  otras  formas  de  apoyo 
para  el  Fondo  procedentes  de  entidades  financieras  o  de 
otros  terceros,  en  particular,  recursos  presupuestarios 
conjuntos  procedentes  de  los  Estados  miembros  partici
pantes.  Estos  empréstitos  u  otras  formas  de  apoyo 
financiero  tendrían  que  recuperarse  totalmente  en  caso 
de  que  se  activarán  dichas  medidas.»

Explicación

El  acceso  temporal  a  los  recursos  presupuestarios  sería  un  elemento  esencial  de  los  mecanismos  de  apoyo  del  MUR  porque  las  fuentes 
privadas  de  financiación  pueden  agotarse  temporalmente  debido  a  graves  turbulencias  de  los  mercados  financieros.

21a  modificación

Artículo  83,  Revisión

«1. A  más  tardar  el  31  de  diciembre  de  2016,  y  poste
riormente  cada  cinco  años,  la  Comisión  publicará  un 
informe  sobre  la  aplicación  del  presente  Reglamento, 
haciendo  especial  hincapié  en  el  seguimiento  de  sus  poten
ciales  repercusiones  sobre  el  correcto  funcionamiento  del 
mercado  interior.
Dicho  informe  evaluará:
…

d) la  interacción  entre  la  Junta  y  las  autoridades  nacionales 
de  resolución  de  Estados  miembros  no  participantes  y 
los  efectos  del  MUR  en  esos  Estados  miembros;»

«1. A  más  tardar  el  31  de  diciembre  de  2016,  y  poste
riormente  cada  cinco  años,  la  Comisión  publicará  un 
informe  sobre  la  aplicación  del  presente  Reglamento, 
haciendo  especial  hincapié  en  el  seguimiento  de  sus  poten
ciales  repercusiones  sobre  el  correcto  funcionamiento  del 
mercado  interior.
Dicho  informe  evaluará:
…

d) la  interacción  entre  la  Junta  y  las  autoridades  nacionales 
de  resolución  de  Estados  miembros  no  participantes  y 
los  efectos  del  MUR  en  esos  Estados  miembros.;

e) la  aplicación  por  analogía  de  los  criterios  estable
cidos  en  el  artículo  107  del  TFUE  cuando  la  acción 
de  resolución  propuesta  por  la  Junta  implique  la 
utilización  del  Fondo.»

Explicación

En  el  futuro  puede  estar  justificado  llevar  a  cabo  un  análisis  más  detallado  sobre  la  aplicación  de  las  normas  sobre  ayudas  estatales  por 
analogía  y  sobre  la  interacción  entre  las  razones  relacionadas  con  las  ayudas  estatales  y  las  razones  relacionadas  con  la  estabilidad  finan
ciera  en  el  contexto  de  la  resolución.
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Texto  que  propone  la  Comisión Modificaciones  que  propone  el  BCE (1)

22a  modificación

Artículo  88,  Entrada  en  vigor

«El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  el  vigésimo  día 
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Unión  Europea.

Los  artículos  7  a  23  y  25  a  38  serán  aplicables  a  partir 
del  1  de  enero  de  2015.

El  artículo  24  será  aplicable  a  partir  del  1  de  enero  de 
2018.»

«El  presente  Reglamento  entrará  en  vigor  el  vigésimo  día 
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Unión  Europea.

Los  artículos  7  a  23  y  25  a  38  serán  aplicables  a  partir 
del  1  de  enero  de  2015.

El  artículo  24  será  aplicable  a  partir  del  1  de  enero  de 
2018.»

Explicación

Si  el  instrumento  de  recapitalización  interna  solo  puede  aplicarse  desde  el  1  de  enero  de  2018,  existirá  incertidumbre  respecto  a  la  posible 
recapitalización  interna  de  la  deuda  no  garantizada  de  rango  superior,  ya  que  los  Estados  miembros  podrán  decidir  libremente  si  adelantan 
la  introducción  de  un  marco  de  recapitalización  interna  en  su  legislación  nacional.

Se  considera  que  la  recapitalización  interna  ya  ha  sido  en  gran  medida  incluida  en  el  cálculo  de  los  precios,  y  por  tanto  se  espera  que  los 
efectos  sobre  la  financiación  sean  mínimos.  Además,  la  introducción  del  instrumento  de  recapitalización  interna  mejoraría  la  seguridad  jurí
dica,  la  coherencia  y  la  previsibilidad,  evitando  así  las  soluciones  ad  hoc.  En  vista  de  lo  expuesto,  el  BCE  apoya  que  el  instrumento  de 
recapitalización  interna  empiece  a  aplicarse  antes.  Además,  una  introducción  en  fechas  más  tempranas  supondría  que  el  MUR  tendría  todos 
los  instrumentos  y  facultades  a  su  disposición  cuando  asumiera  sus  responsabilidades  de  resolución.  La  introducción  en  fechas  más 
tempranas  también  aliviaría  las  posibles  presiones  sobre  la  financiación  del  Fondo  mientras  este  acumula  recursos  financieros.

(1) El texto en negrita indica las novedades que propone el BCE. El texto tachado es lo que el BCE propone suprimir.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN  PROCEDENTE  DE  LAS  INSTITUCIONES,  ÓRGANOS  Y 
ORGANISMOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo  de  cambio  del  euro (1)

10  de  abril  de  2014

(2014/C  109/03)

1  euro  =

Moneda Tipo  de  cambio

USD dólar  estadounidense 1,3867

JPY yen  japonés 141,00

DKK corona  danesa 7,4662

GBP libra  esterlina 0,82720

SEK corona  sueca 9,0518

CHF franco  suizo 1,2180

ISK corona  islandesa

NOK corona  noruega 8,2160

BGN leva  búlgara 1,9558

CZK corona  checa 27,427

HUF forinto  húngaro 305,09

LTL litas  lituana 3,4528

PLN esloti  polaco 4,1698

RON leu  rumano 4,4593

TRY lira  turca 2,9092

AUD dólar  australiano 1,4732

Moneda Tipo  de  cambio

CAD dólar  canadiense 1,5118

HKD dólar  de  Hong  Kong 10,7512

NZD dólar  neozelandés 1,5944

SGD dólar  de  Singapur 1,7317

KRW won  de  Corea  del  Sur 1 437,35

ZAR rand  sudafricano 14,4150

CNY yuan  renminbi 8,6163

HRK kuna  croata 7,6305

IDR rupia  indonesia 15 830,00

MYR ringit  malayo 4,4735

PHP peso  filipino 61,506

RUB rublo  ruso 49,2060

THB bat  tailandés 44,700

BRL real  brasileño 3,0442

MXN peso  mexicano 18,0132

INR rupia  india 83,4183

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS

COMISIÓN EUROPEA

Publicación  de  una  solicitud  con  arreglo  al  artículo  50,  apartado  2,  letra  a),  del  Reglamento 
(UE)  no  1151/2012  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  sobre  los  regímenes  de  calidad  de 

los  productos  agrícolas  y  alimenticios

(2014/C  109/04)

La  presente  publicación  otorga  un  derecho  de  oposición,  de  conformidad  con  el  artículo  51  del  Reglamento 
(UE)  no  1151/2012  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo (1).

DOCUMENTO  ÚNICO
REGLAMENTO  (CE)  No  510/2006  DEL  CONSEJO

sobre  la  protección  de  las  indicaciones  geográficas  y  de  las  denominaciones  de  origen  de  los  productos 
agrícolas  y  alimenticios (2)

«ZÁZRIVSKÉ  VOJKY»

No  CE:  SK-PGI-0005-01026-13.08.2012

IGP  ( X )  DOP  (   )

1. Denominación:

«Zázrivské  vojky»

Cada  productor  certifica  la  utilización  de  la  denominación  «Zázrivské  vojky»  en  el  comercio  fijándola 
tanto  en  el  producto,  en  la  presentación  propuesta,  como  en  la  etiqueta.

2. Estado  miembro  o  tercer  país

República  Eslovaca

3. Descripción  del  producto  agrícola  o  alimenticio

3.1. Tipo  de  producto

Clase  1.3.  Quesos

3.2. Descripción  del  producto  que  se  designa  con  la  denominación  indicada  en  el  punto  1

Queso  cocido,  ahumado  o  no,  en  forma  de  filamentos  de  10  a  70  cm  de  longitud  y  de  2  a  16  mm  de 
espesor.  Se  fabrica  según  un  método  tradicional  que  consiste  en  cocer  en  agua  muy  caliente  una  pieza 
de  queso  fermentado  y  parcialmente  curado,  que  a  continuación  se  estira  manualmente,  en  su  caso  con 
ayuda  de  dos  rodillos  con  ranuras  que  giran  uno  contra  otro,  formando  tiras  largas  que,  en  el  dialecto 
local,  se  denominan  con  el  término  «vojky».  Los  filamentos,  estirados  y  preparados,  se  presentan  en  un 
manojo,  libres  o  en  espiral,  y  a  veces  unidos  por  el  medio  con  ayuda  de  un  filamento.

Las  propiedades  organolépticas  características  del  producto  se  las  confieren  la  estructura  fibrosa  de  los 
filamentos  estirados,  la  cual  se  obtiene  mediante  una  transformación  manual  de  la  masa  de  queso  cocida, 
y  la  forma  específica  de  los  filamentos  (su  longitud  y  espesor).

(1) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
(2) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. Sustituido por el Reglamento (UE) no 1151/2012.
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La  variante  ahumada  se  diferencia  de  la  no  ahumada  fundamentalmente  por  su  color  y  su  aroma. 
La  primera  es  de  un  color  amarillo  que  oscila  de  pálido  a  dorado,  posee  un  aroma  ahumado  caracterís
tico  y  tiene  un  contenido  en  sal  ligeramente  superior.  La  segunda  es  de  un  color  que  va  del  blanco 
al  blanco  crema  y  carece  de  aroma  ahumado.  En  ambos  casos,  la  estructura  y  la  consistencia  son  idén
ticas.

El  producto  se  comercializa  envuelto  en  una  película  de  calidad  alimentaria  en  envases  múltiples  que 
difieren  por  el  peso  del  contenido.

Propiedades:

Color:  de  blanco  a  blanco  ligeramente  cremoso,  o  amarillento  o  amarillo  dorado  en  el  caso  de  la 
variedad  ahumada.

Consistencia:  los  filamentos  están  formados  por  fibras  separables  de  consistencia  elástica  o  en  su  caso 
más  rígida,  pero  nunca  dura;  la  curación  reduce  la  elasticidad;  el  producto  posee  una  gran  resistencia 
a  la  tracción  gracias  a  su  estructura  fibrosa;  las  fibras  se  separan  con  facilidad.

Aroma  y  sabor:  de  leche  o  de  queso  delicado,  salado,  ligeramente  ácido  y,  en  el  caso  de  la  variedad 
ahumada,  típicamente  ahumado.

Composición:  Materia  seca  :  al  menos  40 %  en  peso.

Materia  grasa  en  materia  seca:  al  menos  25 %  en  peso.

Sal:  no  más  del  5,5 %  en  peso,  en  el  caso  de  la  variante  no  ahumada,  y  no  más  del  6 %  en  peso,  en  el 
de  la  ahumada.

Características  microbiológicas:

Queso  cocido  fabricado  a  partir  de  una  pieza  de  queso  que  contiene  principalmente  una  microflora 
acidoláctica  termorresistente  de  las  cepas  siguientes:  Lactococcus,  Streptococcus  y  Lactobacillus.

3.3. Materias  primas  (únicamente  en  el  caso  de  los  productos  transformados)

Para  la  fabricación  del  queso  cocido  «Zázrivské  vojky»  se  utiliza  una  pieza  de  queso  obtenido  con  leche 
cruda  o  pasteurizada  de  vaca,  al  que  se  añade  un  cultivo  acidoláctico.

La  calidad  de  la  leche  se  somete  a  controles  y  registros  periódicos  en  las  fábricas  de  queso  en  piezas,  en 
función  de  los  parámetros  siguientes:  sustancias  inhibidoras,  temperatura,  acidez,  materia  grasa,  masa  espe
cífica  y  materia  seca  no  grasa.

El  recuento  del  número  total  de  microorganismos  y  del  de  células  somáticas  se  efectúa  en  laboratorios 
acreditados.

El  queso  en  piezas  contiene  al  menos  un  48 %  en  peso  de  materia  seca  y  al  menos  un  35 %  en  peso 
de  materia  grasa  en  el  extracto  seco,  y  su  pH  oscila  entre  4,9  y  5,2.  El  queso  en  piezas  tiene  un 
aspecto  uniforme  y  liso,  una  corteza  apropiada  y  un  color  entre  el  blanco  y  el  crema.

El  origen  del  queso  en  piezas  no  es  determinante  para  la  calidad  del  producto.

3.4. Piensos  (únicamente  en  el  caso  de  los  productos  de  origen  animal)

Ninguna  exigencia  especial  en  cuanto  a  calidad  u  origen.

3.5. Fases  específicas  de  la  producción  que  deben  llevarse  a  cabo  en  la  zona  geográfica  definida

Fases  específicas  de  la  producción  que  deben  llevarse  a  cabo  en  la  zona  geográfica  definida:

— el  queso  de  vaca  se  pone  a  cocer;  se  corta  en  tiras  que  se  rallan  a  continuación,

— el  queso  preparado  de  este  modo  se  cuece  en  agua  muy  caliente  (la  temperatura  oscila  entre  70 
y  95 °C)  y  se  amasa  mecánicamente  hasta  la  obtención  de  una  masa  compacta  denominada  «parenina»,

— la  «parenina»  se  amasa  después  manualmente  hasta  la  obtención  de  una  masa  blanda  que  pueda 
moldearse  con  facilidad,
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— la  masa  de  queso  así  obtenida  se  estira  a  continuación  a  mano  o  con  ayuda  de  dos  rodillos  con 
ranuras  que  giran  uno  contra  el  otro,  de  modo  que  se  obtengan  tiras  largas,

— los  filamentos  así  formados  caen  instantáneamente  en  agua  potable  fría,

— los  filamentos  de  queso  enfriados  se  enrollan  manualmente  con  ayuda  de  un  devanador  antes 
de  cortarlos  por  una  extremidad  y  de  atarlos  después  en  el  medio  con  uno  de  los  filamentos  o  vojka,

— los  filamentos  de  queso  preparados  se  salan  en  una  solución  salina  para  obtener  el  contenido  de  sal 
deseado,

— después  de  la  salazón,  los  filamentos  de  queso  se  suspenden  de  modo  que  pueda  evacuarse  el  exceso 
de  agua,

— la  variante  ahumada  del  producto  se  ahúma  mediante  exposición  directa  al  humo  frío  de  madera 
dura,  en  salas  de  ahumar  tradicionales  dotadas  de  un  sistema  de  ventilación  forzada,  hasta  la  obten
ción  de  un  color  amarillo  dorado.

3.6. Normas  especiales  sobre  el  corte  en  lonchas,  el  rallado,  el  envasado,  etc.

El  producto  se  comercializa  en  envases  que  varían  en  función  del  peso.  El  de  base  contiene  100  g  de 
producto,  pero  también  se  puede  vender  en  envases  mayores:  130,  150,  250,  500  y  1 000  g.  El  queso 
se  envuelve  en  una  película  alimentaria.

El  envasado  debe  efectuarse  inmediatamente  después  de  la  fabricación,  en  la  zona  geográfica  definida, 
para  proteger  la  forma  específica  del  producto  y  garantizar  su  calidad.

3.7. Normas  especiales  sobre  el  etiquetado

Los  productores  que  fabrican  el  «Zázrivské  vojky»  de  acuerdo  con  el  pliego  de  condiciones  del  presente 
documento  pueden  utilizar  esta  denominación  para  el  etiquetado,  la  promoción  y  la  comercialización  del 
producto.

La  etiqueta  que  se  fije  al  producto  debe  cumplir  los  requisitos  siguientes:

— la  denominación  del  producto  «Zázrivské  vojky»  debe  figurar  claramente  visible,

— debe  indicar  el  carácter  ahumado  o  no  del  producto,

— la  mención  «indicación  geográfica  protegida»  o  las  siglas  «IGP»  y  el  símbolo  correspondiente  de  la 
Unión  Europea  deben  figurar  en  ella.

4. Descripción  sucinta  de  la  zona  geográfica

El  producto  se  fabrica  en  el  municipio  de  Zázrivá.  La  zona  geográfica  está  delimitada  al  norte  por 
el  municipio  de  Oravská  Lesná,  al  oeste  por  el  municipio  de  Terchová,  al  sur  por  el  municipio  de 
Párnica  y  al  este  por  las  colinas  de  Paráč  y  Minčol.

5. Vínculo  con  la  zona  geográfica

5.1. Carácter  específico  de  la  zona  geográfica

La  región  de  Zázrivá  es  una  zona  montañosa  típica  que  reúne  las  condiciones  apropiadas  para  la  cría 
y  el  pastoreo  de  ovinos  y  bovinos  y  para  la  transformación  posterior  de  la  leche  en  queso.  Los  habi
tantes  han  sabido  aprovechar  la  ventaja  que  supone  este  entorno  montañoso,  desde  la  época  de  la  colo
nización  de  estas  tierras  hasta  nuestros  días.

Según  la  tradición  oral,  la  fabricación  doméstica  del  «Zázrivské  vojky»  y  de  otros  productos  queseros  en 
Zázrivá  se  remonta  a  la  segunda  mitad  del  siglo  XIX,  ya  que  la  fabricación  de  quesos  cocidos  destinados 
a  la  venta,  entre  los  que  figuraba  también  el  queso  objeto  del  presente  documento,  era  en  esa  época 
el  único  medio  de  subsistencia  de  los  criadores  de  ovinos  y  bovinos  de  la  zona.
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Una  vez  que  ha  adquirido  las  propiedades  exigidas  (acidez  y  aptitud  para  el  ahumado),  el  queso  de  vaca 
se  corta  en  tiras,  y  a  continuación  se  rallan  y  se  pasan  al  vapor  en  agua  muy  caliente  (la  temperatura 
de  esta  oscila  entre  70  y  95 °C).  El  queso  se  amasa  con  ayuda  de  una  espátula  de  madera  o  de  una 
amasadora  mecánica  hasta  la  obtención  de  una  masa  elástica  compacta  denominada  «parenina».  A  conti
nuación,  la  «parenina»  se  amasa  a  mano,  es  decir,  se  mezcla,  se  pliega  y  se  estira  hasta  conseguir  una 
consistencia  lisa  y  blanda  que  pueda  moldearse  fácilmente.  La  masa  quesera  obtenida  de  este  modo  se 
estira  después  para  formar  tiras  largas  que  caen  instantáneamente  en  agua  potable  fría.  Las  tiras  de 
queso,  o  vojky,  obtenidas  de  esta  manera  se  ponen  a  enfriar  en  agua  potable  fría  de  dos  a  diez  minutos 
para  que  conserven  su  forma;  luego  se  enrollan  mediante  un  devanador.  Una  vez  enrolladas,  se  cortan 
las  tiras  por  un  extremo  y  luego  se  atan  por  el  medio  con  una  de  ellas  (vojka).  Las  tiras  de  queso 
cortadas  y  atadas  se  salan  por  inmersión  en  una  solución  saturada  de  sal  y,  en  algunos  casos,  se 
ahúman.  A  continuación,  se  suspenden  las  tiras  de  queso  de  una  barra  de  madera  o  de  acero  inoxidable 
para  que  suelten  el  exceso  de  agua  salada.

5.2. Carácter  específico  del  producto

El  producto  se  fabrica  según  un  método  tradicional,  casi  enteramente  manual,  cociendo  queso  en  piezas 
en  agua  hirviendo  y  estirándolo  hasta  formar  tiras  denominadas  «vojky».  También  se  puede  estirar  el 
queso  con  ayuda  de  dos  rodillos  con  ranuras  que  giran  uno  contra  el  otro,  entre  los  cuales  se  hace 
pasar  el  queso  amasado  a  mano,  o  parenina.  La  transformación  manual  de  la  masa  cocida  —el  amasado 
y  el  estirado—  le  confiere  una  estructura  fibrosa  única  que  la  convierte  en  un  producto  específico 
y  excepcional.

5.3. Relación  causal  entre  la  zona  geográfica  y  la  calidad  o  las  características  del  producto  (en  el  caso  de  las  DOP) 
o  una  cualidad  específica,  la  reputación  u  otras  características  del  producto  (en  el  caso  de  las  IGP)

La  solicitud  de  registro  de  la  indicación  geográfica  «Zázrivské  vojky»  se  basa  en  la  estructura  y  la  forma 
específicas  de  este  queso,  en  su  reputación  y  en  la  tradición  asociada  a  él:  el  proceso  de  fabricación 
tradicional.

El  asentamiento  de  poblaciones  en  la  región  de  Zázrivá  data  de  la  época  de  la  colonización  valaca,  que 
comenzó  en  el  siglo  XVI.  El  carácter  montañoso,  los  suelos  rocosos  y  el  clima  frío  de  la  zona  de 
producción  no  han  permitido  el  desarrollo  de  una  verdadera  agricultura,  de  ahí  que  la  región  haya  prac
ticado  siempre  una  agricultura  «doméstica»,  una  cría  de  ovinos  y  un  pastoreo  modestos  y,  posteriormente, 
la  cría  de  bovinos;  estas  actividades  constituían,  más  o  menos,  la  única  fuente  de  ingresos  y  de  subsis
tencia  (Čaplovičová,  Z.:  Zo  zázrivského  salašníctva,  Sborník  SNM,  56,  1962,  pp.  118-129).

Los  registros  de  sucesión  de  los  habitantes  de  Zázrivá,  cuya  llevanza  se  inició  a  mediados  del  siglo  XVIII 
y  se  mantuvo  a  lo  largo  del  siglo  XIX,  ofrecen  una  nutrida  información  sobre  los  métodos  de  cultivo  de 
esta  época  (ŠOBA  Bytča,  Prothocollum  Cadmitatum  Anni  1761,  f.91,  no  38,  sucesión  del  difunto  Georgius 
Dattek,  Zázrivá).  Sobre  esta  base  se  desarrolló  la  fabricación  de  productos  queseros  y  productos  alimenti
cios  domésticos,  entre  otros.  Cada  hogar  en  el  que  se  criaban  ovejas  y  vacas,  aunque  no  fueran  más  que 
un  puñado,  fabricaba  sus  propios  productos  queseros,  entre  ellos  los  vojky  (tiras)  o  los  korbáčiky  (latigui
llos).  «[…]  en  las  cocinas  en  las  que  se  elaboraba  queso,  se  hallaba  un  horno  de  leña.  En  él  se  calentaba 
la  leche  hasta  que  se  formaba  un  coágulo,  que  a  continuación  se  calentaba,  se  removía  y  se  ponía 
a  cocer.  Después  de  haberlo  calentado  con  agua  en  una  vasija,  el  coágulo  cocido  se  estiraba  manual
mente  para  formar  tiras,  que  caían  en  una  palangana  de  agua  fría  colocada  en  el  suelo.  En  una  mesa 
adyacente  había  un  marco  de  madera  que  servía  para  devanar  las  tiras  de  queso  y  que  se  suspendía 
luego  en  una  habitación  próxima  bien  ventilada.  Al  día  siguiente,  se  cortaban  las  tiras  por  la  parte  infe
rior  con  ayuda  de  unas  tijeras  que  estaban  en  la  mesa.  Las  tiras  de  queso  formadas  de  este  modo  caían 
en  la  mesa  y  luego  se  trenzaban.  A  continuación  se  sumergían  en  una  solución  de  gelatina  salada  prepa
rada  en  una  palangana  barnizada  […]»  (Keresteš  a  kol.:  Ovčiarstvo  na  Slovensku  história  a  technológia, 
Eminent,  Považská  Bystrica  2008,  pp.  388-389).  Los  propios  productores  se  encargaban  de  la  venta.

Otros  registros  históricos  indican  que,  en  el  pueblecito  de  Zázrivá,  situado  al  norte  de  Eslovaquia,  se 
fabricaba  un  queso  cocido  tradicional  de  varias  formas.  Uno  de  esos  productos  figura  incluso  en  una 
crónica  municipal  [Huba,  P.:  Zázrivá,  Vydavateľstvo  Osveta,  n.p.,  Martin,  para  el  comité  nacional  local 
(MNV)  de  Zázrivá,  1988,  p.  105]:  «[…]  el  queso  producido  después  de  la  coagulación  de  la  leche  se 
colocaba  en  un  recipiente  que  contenía  agua  caliente  y  se  transformaba  manualmente,  es  decir,  se  esti
raba.  Por  último,  se  le  daba  la  forma  de  un  cordón,  que  se  pasaba  a  continuación  a  otro  recipiente  que 
contenía  agua  fría  y  gelatina  compuesta  a  base  de  agua  y  sal.  El  cordón  de  queso,  o  vojka,  se  enrollaba 
después  alrededor  de  una  bobina  de  madera  antes  de  cortarlo.  El  queso  producido  de  este  modo  ya 
estaba  listo  para  comerlo  […]».

En  Etnografia  Slovenska  (Ethnologia  Slavica,  Tomus  XVI  1984,  Slovenské  pedagogické  nakladateľstvo  Bratis
lava,  1986,  pp.  64-65),  puede  leerse  que  «[…]  en  el  pueblo  de  Zázrivá,  al  norte  de  Eslovaquia,  se 
producía  un  queso  tradicional  cocido  con  forma  de  latiguillo.».
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En  esta  región  se  desarrolló,  paralelamente  a  la  fabricación  de  quesos,  un  centro  de  venta  y  de  comercio 
de  quesos  cocidos.  En  los  archivos  se  relacionan  numerosas  licencias  profesionales  de  esos  comerciantes.

Los  comerciantes  de  quesos  cocidos  de  Zázrivá  proponían  y  proponen  aún  hoy  sus  productos  en  dife
rentes  mercados  y  en  diversas  ocasiones,  como  bodas,  bautizos,  Navidad,  carnavales  y  Pascuas.  En  esas 
fiestas,  la  producción  de  quesos  con  forma  de  tiras,  o  vojky,  iba  en  aumento,  prueba  de  su  aceptación 
por  los  consumidores,  como  lo  atestiguan  los  registros  de  producción  de  los  fabricantes.

La  región  de  Zázrivá  ha  conservado  su  carácter  agrícola  hasta  nuestros  días.  De  igual  modo,  la  produc
ción  de  vojky  ha  perdurado  hasta  hoy  gracias  al  saber  hacer,  la  experiencia  y  los  conocimientos  here
dados  de  las  generaciones  anteriores.  Como  se  desprende  de  un  artículo  publicado  en  el  sitio  web 
iZURNAL,  se  han  conservado  el  proceso  de  fabricación,  la  forma  específica  y  la  calidad  del  producto: 
«[…]  Cada  mujer  de  Zázrivá  sabe  estirar  el  queso.  Es  todo  un  arte  que  se  transmite  de  madres  a  hijas, 
como  se  lo  dirá  cualquier  ama  de  casa  […]».

La  reputación  y  la  tradición  de  las  que  goza  el  «Zázrivské  vojky»  las  atestiguan  no  solo  la  etiqueta  de 
calidad  expedida  por  el  Ministerio  de  Agricultura  y  Desarrollo  Rural  de  la  República  Eslovaca,  sino 
también  diversos  artículos  publicados  en  la  prensa  (por  ejemplo,  en  la  página  9  del  artículo  titulado 
«Zázrivské  dni  2008»,  publicado  en  Noviny  o  dianí  v  Zázrivej,  volumen  X,  no  2/2008,  parroquia  católica 
romana  de  Zázrivá).

Gracias  a  su  destreza  y  a  su  ingeniosidad,  los  habitantes  han  logrado  mantenerse  en  esta  tierra  de  clima 
riguroso  y  darse  a  conocer  incluso  allende  las  fronteras  de  su  región.

El  producto  es  una  golosina  tradicional  apreciada  no  solo  por  los  eslovacos,  sino  también  por  los  extran
jeros  que  visitan  Eslovaquia  y  que  se  llevan  un  paquetito  de  esta  especialidad  como  regalo.

Los  vojky  se  han  convertido  en  un  elemento  genuino  de  una  manifestación  regional  notoria  denominada 
«Zázrivských  dní»,  o  días  de  Zázrivá,  que  se  celebra  anualmente  y  con  motivo  de  la  cual  se  organizan 
concursos  de  estiramiento  de  «Zázrivské  vojky»  y  de  trenzado  de  «Zázrivský  korbáčik».  La  participación  de 
fabricantes  locales  y  de  competidores  ocasionales  atestigua  la  popularidad  de  estos  concursos.

Referencia  a  la  publicación  del  pliego  de  condiciones

(Artículo  5,  apartado  7,  del  Reglamento  (CE)  no  510/2006 (3))

http://www.upv.sk/swift_data/source/pdf/specifikacie_op_oz/SP-Zazrivske%20vojky.pdf

(3) Véase la nota 2 a pie de página.
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PROCEDIMIENTOS  RELATIVOS  A  LA  APLICACIÓN  DE  LA  POLÍTICA  DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación  previa  de  una  operación  de  concentración

(Asunto  COMP/M.7145  —  Veolia  Environnement/Dalkia  International)

Asunto  que  podría  ser  tramitado  conforme  al  procedimiento  simplificado

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  109/05)

1. El  2  de  abril  de  2014,  la  Comisión  recibió  la  notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo  4  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1),  de  un  proyecto  de  concentración  por  el  cual 
Veolia  Environnement  SA  («Veolia»,  Francia)  adquiere  el  control  exclusivo,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el 
artículo  3,  apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  de  concentraciones,  de  Dalkia  International  de  Electricité  de 
France  («EDF»),  mediante  adquisición  de  acciones.  Veolia  y  EDF  tienen  actualmente  el  control  conjunto  de  Dalkia 
International.

2. Las  actividades  comerciales  de  las  empresas  en  cuestión  son  las  siguientes:

— Veolia:  prestación  de  servicios  de  gestión  medioambiental  (aguas,  gestión  de  residuos,  servicios  de  transporte 
y  energía),

— Dalkia  International:  actividades  en  el  sector  de  los  servicios  de  energía  fuera  de  Francia,  especialmente  la 
explotación  de  redes  de  calefacción  y  refrigeración,  la  prestación  de  servicios  de  gestión  multitecnológicos 
para  edificios  e  instalaciones  industriales  y,  en  menor  medida,  la  generación  y  la  venta  mayorista  de 
electricidad.

3. Tras  un  examen  preliminar,  la  Comisión  considera  que  la  operación  notificada  podría  entrar  en  el  ámbito 
de  aplicación  del  Reglamento  de  concentraciones.  No  obstante,  se  reserva  su  decisión  definitiva  al  respecto.  En 
virtud  de  la  Comunicación  de  la  Comisión  sobre  el  procedimiento  simplificado  para  tramitar  determinadas 
concentraciones  en  virtud  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (2),  este  asunto  podría  ser  tramitado 
conforme  al  procedimiento  simplificado  establecido  en  dicha  Comunicación.

4. La  Comisión  invita  a  los  interesados  a  que  le  presenten  sus  posibles  observaciones  sobre  el  proyecto  de 
concentración.

5. Las  observaciones  deberán  obrar  en  poder  de  la  Comisión  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  a  partir  de  la 
fecha  de  la  presente  publicación.  Podrán  enviarse  por  fax  (+32  22964301),  por  correo  electrónico  a  COMP
-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu  o  por  correo,  con  indicación  del  no  de  referencia  COMP/M.7145  —  Veolia 
Environnement/Dalkia  International,  a  la  siguiente  dirección:

Comisión  Europea
Dirección  General  de  Competencia
Registro  de  Operaciones  de  Concentración
1049  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («el Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Notificación  previa  de  una  operación  de  concentración

(Asunto  COMP/M.7185  –  Agroenergi/Neova  Pellets)

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  109/06)

1. El  3  de  abril  de  2014,  la  Comisión  recibió  la  notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo  4  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1),  de  un  proyecto  de  concentración  por  el  cual 
Agroenergi  AB  («Agroenergi»,  Suecia),  propiedad  de  Lantmännen  ek  för  («Lantmännen»,  Suecia),  y  Neova  Pellets 
(«Neova»,  Suecia),  propiedad  de  Vapo  Oy  («Vapo»,  Finlandia)  adquieren  el  control  conjunto,  a  tenor  de  lo  dispu
esto  en  el  artículo  3,  apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  de  concentraciones,  mediante  adquisición  de  acciones, 
de  una  empresa  en  participación  de  nueva  creación  («JV»).

2. Las  actividades  comerciales  de  las  empresas  en  cuestión  son  las  siguientes:

— Agroenergi:  se  dedica  al  negocio  de  pellets  de  madera  en  Suecia  y  Letonia,

— Neova  Pellets:  se  dedica  al  negocio  de  pellets  de  madera  en  Suecia,

— JV:  se  dedicará  a  la  producción  y  venta  de  pellets  de  madera  en  Suecia.

3. Tras  un  examen  preliminar,  la  Comisión  considera  que  la  operación  notificada  podría  entrar  en  el  ámbito 
de  aplicación  del  Reglamento  de  concentraciones.  No  obstante,  se  reserva  su  decisión  definitiva  al  respecto.

4. La  Comisión  invita  a  los  interesados  a  que  le  presenten  sus  posibles  observaciones  sobre  la  propuesta 
de  concentración.

Las  observaciones  deberán  obrar  en  poder  de  la  Comisión  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  a  partir  de  la 
fecha  de  la  presente  publicación.  Podrán  enviarse  por  fax  (+32  22964301),  por  correo  electrónico  a  COMP-
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu  o  por  correo,  con  indicación  del  no  de  referencia  COMP/M.7185  –  Agroenergi/
Neova  Pellets,  a  la  siguiente  dirección:

Comisión  Europea
Dirección  General  de  Competencia
Registro  de  Operaciones  de  Concentración
1049  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («el Reglamento de concentraciones»).
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Notificación  previa  de  una  operación  de  concentración

(Asunto  COMP/M.7211  —  AXA/PSPIB/Real  Estate  Portfolio  in  Milan)

Asunto  que  podría  ser  tramitado  conforme  al  procedimiento  simplificado

(Texto  pertinente  a  efectos  del  EEE)

(2014/C  109/07)

1. El  4  de  abril  de  2014,  la  Comisión  recibió  la  notificación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo  4  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (1),  de  un  proyecto  de  concentración  por  el  cual  las 
empresas  SCI  Vendome  Bureaux,  bajo  el  control  en  última  instancia  de  AXA  SA  («AXA»,  Francia),  y  PSPLUX  S.à 
r.l.,  filial  al  100 %  de  Public  Sector  Pension  Investment  Board  («PSPIB»,  Canadá)  adquieren  el  control  conjunto, 
a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  3,  apartado  1,  letra  b),  del  Reglamento  de  concentraciones,  de  una 
cartera  de  activos  inmobiliarios  en  Milán  («Real  Estate  Portfolio  in  Milan»,  Italia)  mediante  adquisición  de 
acciones.

2. Las  actividades  comerciales  de  las  empresas  en  cuestión  son  las  siguientes:

— AXA  es  un  grupo  asegurador  mundial  que  desarrolla  su  actividad  en  seguros  de  vida,  salud  y  oras  formas 
de  seguros,  así  como  en  la  gestión  de  inversiones,

— PSPIB  es  un  gestor  de  inversiones  de  pensiones  que  invierte  fondos  para  los  planes  de  pensión  del  servicio 
público,  las  fuerzas  armadas  de  Canadá,  la  Real  Policía  Montada  de  Canadá  y  la  fuerza  de  reserva,

— el  Real  Estate  Portfolio  in  Milan  está  compuesto  por  cuatro  edificios:  Bodio  4,  Bodio  5,  La  Vela  y  La  Stilo, 
destinados  al  uso  como  oficinas  y  minorista.

3. Tras  un  examen  preliminar,  la  Comisión  considera  que  la  operación  notificada  podría  entrar  en  el  ámbito 
de  aplicación  del  Reglamento  de  concentraciones.  No  obstante,  se  reserva  su  decisión  definitiva  al  respecto.  En 
virtud  de  la  Comunicación  de  la  Comisión  sobre  el  procedimiento  simplificado  para  tramitar  determinadas 
concentraciones  en  virtud  del  Reglamento  (CE)  no  139/2004  del  Consejo (2),  este  asunto  podría  ser  tramitado 
conforme  al  procedimiento  simplificado  establecido  en  dicha  Comunicación.

4. La  Comisión  invita  a  los  interesados  a  que  le  presenten  sus  posibles  observaciones  sobre  el  proyecto  de 
concentración.

Las  observaciones  deberán  obrar  en  poder  de  la  Comisión  en  un  plazo  máximo  de  diez  días  a  partir  de  la 
fecha  de  la  presente  publicación.  Podrán  enviarse  por  fax  (+32  22964301),  por  correo  electrónico  a  COMP-
MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu  o  por  correo,  con  indicación  del  número  de  referencia  COMP/M.7211  — 
AXA/PSPIB/Real  Estate  Portfolio  in  Milan,  a  la  siguiente  dirección:

Comisión  Europea
Dirección  General  de  Competencia
Registro  de  Operaciones  de  Concentración
1049  Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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